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RESUMEN 

 

El objetivo general de la presente tesis fue describir la relación entre 

la imputación de delitos contra el medio ambiente y la eficacia del proceso 

penal en los juzgados penales de Huánuco, 2021 – 2023, la investigación 

es jurídica de tipo aplicado, con un enfoque cuantitativo, se ha empleado el 

método deductivo, con nivel exploratorio y no experimental; para el 

desarrollo de la investigación se tomó como muestra a los dos jueces 

penales, tanto de investigación preparatoria y de juzgamiento especializado 

en delitos ambientales, y respecto a los documentos se contó con 10 

resoluciones de sobreseimiento y 10 sentencias absolutorias, por muestro 

no probabilístico, que tienen la calidad de consentidas. 

Luego de la observación y análisis de las entrevistas y de las 

resoluciones, se logró demostrar la hipótesis formuladas, comprobando 

que la imputación de delitos contra el medio ambiente se relaciona 

negativamente con la eficacia del proceso penal en los juzgados penales 

de Huánuco, 2021 – 2023, siendo que los referidos resultados se ha 

logrado demostrar que la imputación que realiza en fiscal especializado en 

delitos contra el medio ambiente, presenta una serie de deficiencias tanto 

en la tipificación, así como en la investigación y una serie de defectos en la 

acusación, lo que ha generado que los casos sean sobreseídos o absueltos 

a razón que no se ha logrado establecer suficientemente que el imputado 

sea el sujeto activo y responsable del delito, por no haber desarrollado una 

correcta investigación, siendo que si bien estos delitos se encuentran 

tipificados como norma penal en blanco y por ende, el fiscal requiere de 

informes especializados de las entidades correspondientes, éstos, en su 

mayoría hacen valoraciones centrados en que a pesar de haberse 

comprobado la realización de la conducta desplegada por el imputado. 

Palabras clave: delito, imputación, investigación, medio ambiente, 

sentencia, sobreseimiento, peligro.   
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ABSTRACT 

The general objective of this thesis was to describe the relationship 

between the prosecution of environmental crimes and the effectiveness of 

criminal proceedings in the criminal courts of Huánuco, 2021–2023. This 

research is applied law, with a quantitative approach. The deductive method 

was used, with a explorative level and design, and a non-experimental 

approach. For the development of the research, the two criminal judges 

specialized in environmental crimes, both in preliminary investigation and 

trial, were used as a sample. Regarding the documents, 10 dismissal 

resolutions and 10 acquittals were obtained, based on a non-probabilistic 

sample, which are considered consensual. After observing and analyzing 

the interviews and resolutions, it was possible to demonstrate the 

formulated hypothesis, proving that the imputation of crimes against the 

environment is negatively related to the effectiveness of the criminal 

process in the criminal courts of Huánuco, 2021-2023. The aforementioned 

results have shown that the imputation made by the prosecutor specialized 

in crimes against the environment presents a series of deficiencies both in 

the classification and in the investigation and a series of defects in the 

accusation, which has led to the cases being dismissed or acquitted on the 

grounds that it has not been sufficiently established that the accused is the 

active subject and responsible for the crime, due to a failure to conduct a 

proper investigation. Although these crimes are classified as blank criminal 

norms and therefore the prosecutor requires specialized reports from the 

corresponding entities, these, for the most part, make assessments focused 

on the fact that despite having proven the realization of the conduct 

displayed by the accused.  

Keywords: crime, charge, investigation, environment, sentence, 

dismissal, danger. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema que se ha elegido para la presente investigación surgió a partir 

de la experiencia adquirida por la investigadora durante la realización del 

Servicio Civil de Graduados (SECIGRA) en el Juzgado Penal Unipersonal 

de Huánuco, especializados en delitos contra el medio ambiente, pues se 

pudo advertir que casi todos los juicios orales tramitados por delito contra 

el medio ambiente han concluido con sentencias absolutorias, e indagando 

los casos sometidos con control de acusación se advirtió un gran porcentaje 

de casos que concluyen en sobreseimiento. 

Frente a esta situación se realizó una revisión previa de los 

requerimientos de sobreseimiento y los acusatorios, que contienen también 

los documentos y actuaciones judiciales, planteando como problema 

general:¿Cómo se relaciona la imputación de delitos contra el medio 

ambiente y la eficacia del proceso penal en los juzgados penales de 

Huánuco 2021 - 2023?, estableciendo tres dimensiones que han sido 

investigados como la tipificación, investigación y la acusación, siendo que 

de los resultados obtenidos se logró demostrar que se presentan una serie 

de deficiencias durante la etapa de la investigación, lo que ha generado 

errores en la tipificación y acusación, generando que el juez de la 

investigación preparatoria dicte el auto de sobreseimiento y que el juez 

unipersonal, luego de juicio oral, dicte una sentencia absolutoria, ello por la 

deficiencias ya referidas, e incluso por el Informe Técnico Fundamentado, 

pues se debe tener en cuenta que estos delitos han sido tipificados como 

normas penales en blanco, es decir, para su correcta imputación, se 

requiere que el informe técnico, precise su el sujeto activo ha realizado la 

conducta, pero es el caso que estos documentos, además de precisar la 

realización de la conducta, van más allá concluyendo que no se evidencia 

daño al medio ambiente, lo que no es correcto, pues los delitos medio 

ambientales son de peligro concreto o abstracto, por ende, lo que se tiene 

que verificar en la conducta riesgosa, como quedó demostrado. 

El desarrollo de la tesis ha sido por capítulos, el primero trata sobre el 

problema de investigación, la formulación del problema, objetivos, 

justificación, viabilidad; en el segundo capítulo se desarrolla el marco 
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teórico, que contiene los antecedentes, bases teóricas, sistema de 

hipótesis y variables, el tercer capítulo desarrolla la metodología empleada, 

como el tipo, nivel, enfoque y diseño de la tesis, la población y muestra, así 

como las técnicas e instrumentos para la recolección de datos y las técnicas 

para su análisis; el cuarto capítulo se desarrolla los resultados, es decir 

tanto de la entrevista como de la observación y análisis de casos, 

debidamente analizado e interpretado; además de la comprobación de las 

hipótesis, el quinto capítulo contiene la discusión de resultados desde las 

bases teóricas y comprobación de las hipótesis; además se presenta las 

conclusiones, recomendaciones, anexos y evidencias. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Los delitos contra el medio ambiente se encuentras tipificados a partir 

del Artículo 304 al 314 D del Código Penal vigente, los mismos que han 

sufrido una serie de modificaciones, no obstante, al proteger un bien 

jurídico colectivo, la mayoría de delitos son de peligro concreto y abstracto 

y unos tantos de resultado; además todos los tipos han sido dispuestos 

mediante norma penal en blanco, ya que para la configuración del supuesto 

de hecho, siempre nos a remitir a la Ley General del Medio Ambiente y 

otras normas, resoluciones muy específicas que nos permite delimitar la 

conducta delictiva y la modalidad de la misma. 

La realidad problemática que ha generado o motivado que la autora 

de esta tesis realice la presente investigación es que se ha advertido que a 

pesar que las actividades mineras, industriales y comerciales, no respetan 

las normas medio ambientales, generando situaciones de contaminación lo 

que evidentemente configura un peligro para la sociedad huanuqueña, la 

mayoría de casos son archivados en sede fiscal o sobreseídos en etapa 

intermedia, e incluso se dictan sentencias absolutorias en la etapa estelar 

del proceso penal; situación que no deja de ser compleja; consideramos 

que es por la inadecuada investigación fiscal, pues la mayoría de estos 

delitos están tipificados como delitos de peligro (abstracto y concreto) y muy 

pocos como resultado, pero además contienen una norma penal en blanco, 

es decir, para complementar el tipo penal, y por ende, la conducta delictiva, 

se requiere analizar normas, reglamentos o disposiciones medio 

ambientales que son extrapenales, además del informe técnico de la 

autoridad administrativa, quien al no precisar que la conducta supera los 

límites máximo permisivos o en todo caso, representa un peligro para el 

medio ambiente, genera una serie de consecuencias problemáticas, ya sea 

en etapa de investigación, intermedia y juzgamiento, y que en muchos 

casos no es advertida por el fiscal que investiga el caso, o siendo advertida 

no es aplicada de modo correcto generando una serie de deficiencias en la 

investigación y sobre todo cuando el caso ya es presentado con 
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requerimiento acusatorio, pues durante el control de acusación el juez de 

la investigación preparatoria advierte tales falencias y defectos, con lo cual 

sobresee el caso por falta de elementos de convicción suficientes; y en 

casos en los cuales no se advierte ello pasa para juicio oral, generando que 

el acusado sea absuelto por insuficiencia probatoria, lo que genera a todas 

luces que estos defectos o deficiencias en los que incurre el Ministerio 

Público especializado en delitos medio ambientales, se produzca 

situaciones de impunidad, lo que se traduce en que los delitos medio 

ambientales se cometan sin poder sancionar a los responsables. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG. ¿Cómo se relaciona la imputación de delitos contra el medio 

ambiente y la eficacia del proceso penal en los juzgados penales 

de Huánuco 2021 - 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué modo la tipificación de los delitos medio 

ambientales se relaciona con los sobreseimientos en control de 

acusación en los juzgados de investigación preparatoria de 

Huánuco, 2021 - 2023? 

PE2. ¿De qué modo la deficiencia en la investigación en los 

delitos medioambientales se relaciona con el archivamiento de 

los casos en los juzgados penales de Huánuco, 2021 – 2023? 

PE3. ¿De qué manera los defectos en la acusación en los delitos 

medioambientales se relacionan con las sentencias absolutorias 

en los juzgados unipersonales de Huánuco, 2021 – 2023?   

1.3.  OBJETIVO GENERAL 

OG. Describir la relación entre la imputación de delitos contra el medio 

ambiente y la eficacia del proceso penal en los juzgados penales de 

Huánuco, 2021 - 2023 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Establecer el modo que la tipificación de los delitos medio 

ambientales se relaciona con los sobreseimientos en control de 
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acusación en los juzgados de investigación preparatoria de Huánuco, 

2021 - 2023 

OE2. Explicar el modo que modo la deficiencia en la investigación en 

los delitos medioambientales se relaciona con el archivamiento de los 

casos en los juzgados penales de Huánuco, 2021 – 2023 

OE3. Determinar la manera que los defectos en la acusación en los 

delitos medioambientales se relacionan con las sentencias 

absolutorias en los juzgados unipersonales de Huánuco, 2021 – 2023 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

La justificación teórica de una investigación radica en el sustento 

científico y doctrinario que contiene en su elaboración, (Martínez, 

2020, p. 155), la tesista considera que el problema que se ha 

investigado tiene relevancia científica porque es un problema 

recurrente en el caso de la investigación de delitos medio 

ambientales, pues por defectos en la investigación en la que incurren 

los fiscales, muchos casos son archivados en control de acusación o 

en juzgado unipersonal.  

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La investigación tiene justificación práctica cuando porque a 

partir de los resultados a los que se ha arribado, lo que ha permitido 

la comprobación de las hipótesis, la tesista ofrecer la solución del 

problema de estudio, además de establecer los presupuestos para su 

solución; en beneficio del sistema de impartición de justicia penal, en 

especial en los casos de delitos medio ambientales, evitando así 

situaciones de impunidad por defectos en la investigación, (Martínez, 

2020, p. 156) 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA  

La presente investigación tiene justificación metodológica 

porque para su desarrollo la tesista ha elaborado instrumentos para la 

recolección y análisis de datos, además se ha seguido de modo 

riguroso los pasos que establece la metodología de investigación 

científica de acuerdo al Reglamento de Grados y Títulos de la 

Huánuco, siendo que luego de aplicar los instrumentos de recolección 
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de datos, los resultados han sido sometidos debidamente analizados, 

logrando la comprobación de las hipótesis, a partir del análisis de 

contenido tanto de las entrevistas a dos jueces penales, y la 

observación, revisión y análisis de las sentencias, por ende los 

resultados con confiables y tienen relevancia científica (Martínez, 

2020, p. 167). 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La principal limitación que se presentó en el desarrollo de la presente 

investigación fue la obtención de las resoluciones de sobreseimiento y las 

sentencias absolutorias, ya que se ha tenido que realizar el trámite ante los 

juzgados de investigación preparatoria y de juzgamiento, especializados en 

delitos medio ambientales, lo que demandó más del tiempo esperado, pero 

que fue superado por la responsable de la tesis, ya que estos documentos 

fueron utilizados como muestra de estudio, así también que el campo 

jurídico del derecho ambiental aun es poco investigado, sin embargo, se ha 

contado con la suficiente bibliografía para el desarrollo de la presente 

investigación. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El desarrollo de la investigación fue viable, porque la tesista contó con 

el apoyo de la asesora de la investigación, que es un profesional docente 

de la universidad, especialista en metodología de la investigación científica, 

además se contó con la bibliografía especializada que ha reunido tanto en 

físico como por virtual.   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1.  A NIVEL INTERNACIONAL 

San Martín, (2021), en su tesis doctoral titulada El daño medio 

ambiental y la protección jurídica del medio ambiente ejecutando el 

concepto de desarrollo sostenible: el caso de la actividad minera en el 

Perú. Tesis para optar el grado de Doctora en Derecho por la 

Universidad de Jaén España, en la cual el autor concluye que: se ha 

realizado un análisis respecto al daño ocasionado contra el ambiente, 

enfocándose en la evolución del marco jurídico en el Perú, siendo que 

el objetivo general fue el de exponer los efectos negativos y positivos 

que la minería genera, demostrando que existen medios eficientes y 

sostenibles para una industria alineada a los estándares que la 

regulación actual exige, además ha realizado un análisis respecto a la 

importancia del Derecho ambiental y minero, siendo que el tema del 

daño medio ambiental no debe estar enfocado únicamente desde la 

norma civil, administrativa o penal, sino también desde los factores 

personales o políticos, razón por la cual las regulaciones deben poner 

mayor énfasis en la sociedad, para innovar el concepto y una cultura 

de cuidado y preservación ambiental, (San Martín, 2021) 

Catota, (2020), en la tesis titulada: La inversión de la carga de 

la prueba en delitos medio ambientales. Tesis para optar el grado de 

maestra en Derecho procesal, en la cual la autora concluye que: en el 

Ecuador a partir del 2008 se ha modificado las normas de protección 

ambiental, pero también el tema procesal siendo uno de los primero 

problemas es respecto a la prueba, pues se ha logrado invertir la 

carga probatoria en materia penal ambiental, pues en estos casos es 

el procesado quien debe demostrar la inocencia, ya que se rige por la 

protección al más débil, siendo en estos casos el bien jurídico medio 

ambiental, lo que afecta no solo la libertad del proceso, sino la 

presunción de inocencia y  otros derechos fundamentales como la no 
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autoincriminación, la igualdad procesal, la dignidad humana, (Catota, 

2020) 

Gómez-Jara & Silva. (2021). La persecución penal de los delitos 

contra el medio ambiente y sus dificultades probatorias. Artículo 

científico presentado en la Revista de Derecho Penal y Criminología, 

(26), 45–78, cuyo objetivo general fue analizar las principales 

dificultades jurídicas y probatorias que se presentan en la imputación 

de los delitos contra el medio ambiente en el sistema penal español, 

así como su incidencia en la eficacia del proceso penal y en los 

resultados judiciales, el estudio utilizó un enfoque cualitativo–

dogmático, basado en el análisis doctrinal del Derecho Penal 

Ambiental español y el examen de sentencias emitidas por juzgados 

y tribunales penales entre los años 2018 y 2020; asimismo, se 

revisaron expedientes fiscales para identificar deficiencias recurrentes 

en la formulación de la imputación penal, concluyendo que que una 

de las principales causas de la ineficacia del proceso penal ambiental 

es la imputación imprecisa, caracterizada por una débil 

individualización de la conducta, deficiencias en la acreditación del 

nexo causal y una insuficiente integración de los elementos 

normativos del tipo penal; estas falencias generan absoluciones y 

sobreseimientos, pese a la existencia de un daño ambiental probado; 

ee destaca que la complejidad técnica del bien jurídico protegido exige 

una imputación especialmente rigurosa y fundamentada, es relevante 

para la investigación propuesta, ya que demuestra que incluso en 

sistemas penales consolidados, como el español, la eficacia del 

proceso penal ambiental depende en gran medida de la calidad de la 

imputación. Ello permite reforzar la idea de que una imputación 

deficiente no solo debilita la persecución del delito, sino que 

compromete la función preventiva y protectora del Derecho Penal 

Ambiental, (Gómez-Jara & Silva. 2021). 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Ramírez, (2022). En su tesis titulada: Las sanciones penales y 

la reducción de los delitos medio ambientales en los juzgados 

unipersonales del distrito de Tarapoto, en los períodos 2017 – 2019, 
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para optar el título de abogada, en la cual el tesista concluye que a 

partir del objetivo general fue determinar la incidencia de las 

sanciones penales en la reducción de delitos ambientales en los 

Juzgados unipersonales de Tarapoto, el que se desarrolló desde el 

enfoque cuantitativo – descriptivo simple, empleando para ello, la 

técnica de análisis de documentos; llegando a concluir que las 

sanciones penales por la comisión de delitos ambientales, tiene una 

incidencia poco disuasiva en la sociedad, siendo que ellas no cumple 

con los fines de la pena: prevención, protección y resocialización, 

siendo que uno de os principales problemas que genera el 

archivamiento o declaración de inocencia, es la carencia de informes 

periciales, es decir, por la insuficiencia probatoria de cargo, que 

enerven la presunción de inocencia de los acusados, y en los casos 

se logró comprobar la responsabilidad del procesado, se dictaron 

penas privativa de libertad suspendida, (Ramírez, 2022) 

Salinas Siccha, (2021). Problemas actuales en la persecución 

penal de los delitos ambientales en el Perú. En su artículo científico 

publicado en la Revista Oficial del Poder Judicial, 13(15), 213–238, 

cuyo objetivo general fue analizar las principales dificultades que 

enfrenta el sistema penal peruano en la imputación de los delitos 

contra el medio ambiente y su impacto en la eficacia del proceso 

penal, la investigación fue de enfoque cualitativo, de tipo jurídico-

dogmático, mediante el análisis del marco normativo penal ambiental, 

la revisión de doctrina especializada y el examen de resoluciones 

judiciales emitidas por juzgados penales peruanos en los últimos 

años, arribando como conclusiones que una de las principales causas 

de la baja eficacia del proceso penal ambiental es la deficiente 

formulación de la imputación, caracterizada por la falta de precisión 

en la descripción del hecho punible, una inadecuada subsunción típica 

y dificultades para acreditar el nexo causal entre la conducta y el daño 

ambiental; estas deficiencias suelen derivar en archivos fiscales, 

sobreseimientos o sentencias absolutorias, este antecedente resulta 

relevante porque evidencia que la eficacia del proceso penal 

ambiental en el Perú depende en gran medida de la calidad técnica 
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de la imputación fiscal, ello refuerza la necesidad de investigaciones 

orientadas a mejorar la imputación como herramienta central de tutela 

penal del medio ambiente, (Salinas Sicchia, 2021) 

Defensoría del Pueblo. (2022). Delitos ambientales y actuación 

del sistema de justicia penal en el Perú, corresponde a una 

investigación científica realizada por la Defensoría del Pueblo que se 

presentó en el Informe de Adjuntía N. 002-2022-DP), cuyo objetivo 

general fue evaluar la actuación del Ministerio Público y del Poder 

Judicial en la investigación e imputación de los delitos contra el medio 

ambiente, identificando los factores que afectan la eficacia del 

proceso penal, se empleó como metodología un enfoque mixto, 

combinando el análisis documental de expedientes fiscales y 

judiciales tramitados entre 2020 y 2022, con entrevistas a fiscales y 

jueces que conocen procesos por delitos ambientales, concluyendo 

que una imputación genérica o insuficientemente fundamentada 

constituye uno de los principales obstáculos para lograr resultados 

efectivos en los procesos penales ambientales; asimismo, se 

identificó que la falta de especialización técnica y la debilidad en la 

imputación afectan negativamente la duración del proceso y la calidad 

de las decisiones judiciales; este antecedente nacional aporta un 

respaldo institucional sólido a la investigación, al demostrar que el 

problema de la imputación en delitos ambientales no es aislado, sino 

una preocupación recurrente del sistema de justicia penal peruano, 

con efectos directos en su eficacia y credibilidad.  

Paredes, (2023). La imputación fiscal y su influencia en la 

eficacia del proceso penal por delitos ambientales en los juzgados 

penales de Lima Metropolitana, tesis de maestría por la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, el objetivo general de la investigación 

fue analizar cómo la formulación de la imputación fiscal incide en la 

eficacia del proceso penal en los delitos contra el medio ambiente 

tramitados en los juzgados penales de Lima Metropolitana, se empleó 

un enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo–explicativo, con diseño 

no experimental y transversal. La muestra estuvo conformada por 

expedientes fiscales y judiciales correspondientes al período 2020–
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2022, complementándose con encuestas a fiscales especializados en 

materia ambiental; concluyó que las imputaciones genéricas, con 

deficiente subsunción típica y escasa fundamentación técnica, afectan 

negativamente la eficacia del proceso penal ambiental; asimismo, se 

identificó que una imputación sólida mejora el control judicial del 

proceso y aumenta la probabilidad de resoluciones oportunas y 

motivadas; este antecedente local aporta evidencia reciente desde el 

principal distrito judicial del país, reafirmando que la eficacia del 

proceso penal ambiental está estrechamente vinculada a la calidad de 

la imputación fiscal, lo que refuerza la pertinencia del tema de 

investigación planteado, (Paredes, 2023) 

2.1.3. A NIVEL LOCAL  

Barrera, (2023), en su tesis titulada delitos ambientales y al 

ineficacia de la sanción penal en la fiscalía especializada de medio 

ambiente Huánuco, 2021, en la cual el autor a partir del objetivo 

principal que fue describir si la ineficacia de la sanción penal se 

relaciona con la comisión de delitos ambientales, para lo cual ha 

realizado la investigación sobre el análisis de la relación existente 

entre las variables, conociendo así el grado de afectación y relación, 

precisando que la ineficacia de la sanción penal se evidencia una débil 

penalización de los delitos ambientales, la imposición de montos 

irrisorios de la reparación civil, la limitada conductas típicas y 

ambiguas que contempla norma penal para sancionar delitos 

ambientales, que genera la ineficacia de la sanción penal de los 

delitos ambientales, (Barrera, 2023)  

Rojas, (2021). La imputación necesaria en los delitos contra el 

medio ambiente y su incidencia en la eficacia del proceso penal en el 

Distrito Judicial de Huánuco, tesis de maestría por la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán; cuyo objetivo general fue determinar de 

qué manera la correcta formulación de la imputación penal influye en 

la eficacia del proceso penal en los casos de delitos contra el medio 

ambiente tramitados en los juzgados penales del Distrito Judicial de 

Huánuco; la investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, 
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con diseño no experimental, correlacional y transversal; se aplicó el 

análisis de expedientes judiciales por delitos ambientales y encuestas 

a fiscales y jueces penales que intervinieron en procesos 

desarrollados entre los años 2019 y 2021. El estudio concluyó que 

existe una relación significativa entre la calidad de la imputación penal 

y la eficacia del proceso penal ambiental, se evidenció que las 

imputaciones poco claras o deficientemente sustentadas generan 

mayor incidencia de sobreseimientos y sentencias absolutorias, aun 

cuando se acredita la existencia de daño ambiental. Este antecedente 

local es relevante porque demuestra, desde una realidad judicial 

concreta, que la imputación necesaria constituye un elemento 

determinante para garantizar procesos penales eficaces en materia 

ambiental, especialmente en distritos judiciales con alta incidencia de 

este tipo de delitos, (Rojas, 2021) 

Quispe, (2022). Eficacia del proceso penal en los delitos contra 

el medio ambiente y la actuación del Ministerio Público en el Distrito 

Fiscal de Huánuco, tesis de maestría, Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán, cuyo objetivo general fue analizar la eficacia del proceso 

penal en los delitos contra el medio ambiente y su relación con la 

actuación fiscal, particularmente en la formulación de la imputación 

penal, en el Distrito Fiscal de Huánuco, la investigación adoptó un 

enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo–explicativo, con diseño no 

experimental y transversal; se revisaron expedientes fiscales y 

judiciales correspondientes al período 2020–2022, 

complementándose con encuestas aplicadas a fiscales provinciales y 

adjuntos con competencia en delitos ambientales, arribando como 

conclusiones que la eficacia del proceso penal ambiental en Huánuco 

se ve limitada por deficiencias en la imputación fiscal, tales como la 

inadecuada subsunción típica, la escasa fundamentación técnica del 

daño ambiental y la débil individualización de la responsabilidad 

penal; estas falencias impactan negativamente en la duración del 

proceso y en la calidad de las resoluciones judiciales, este 

antecedente aporta evidencia empírica reciente que refuerza la 

importancia de fortalecer la imputación penal como eje central del 



 
 

22 
 

proceso penal ambiental; asimismo, permite contextualizar el 

problema de investigación dentro de la realidad institucional y 

operativa del Ministerio Público en Huánuco. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

Los delitos contra el medio ambiente están regulados 

principalmente por el Código Penal, además de otras normas jurídicas 

que de modo específico tienen con objetivo la protección del entorno 

natural, además de  garantizar la sostenibilidad de los recursos, en 

tres las conductas de delitos medio ambientales contienen un abanico 

de modalidades de conductas delictivas que partes desde la 

contaminación de los recursos naturales hasta la explotación ilegal de 

recursos, afectando gravemente la biodiversidad y los ecosistemas 

del país, (Matallanes, 2021). 

Entre las principales conductas delictivas tenemos: 

La contaminación ambiental, tipificada y sancionada en el 

Artículo 304 del Código Penal, siendo que se sanciona al sujeto que 

de forma directa o indirecta cause o permita la emisión de sustancias 

contaminantes en el aire, agua o suelo, cuando esto genere un riesgo 

grave o cause daño significativo a la salud humana, a la fauna, a la 

flora o al equilibrio ecológico, (Lamadrid, 2019). Este delito es común 

en actividades industriales que no cumplen con las normativas 

ambientales. 

También tenemos el delito de explotación Ilegal de recursos 

naturales, establecido en el Artículo 307 de la norma penal sustantiva, 

sanciona la conducta que va desde la extracción no autorizada o ilegal 

de recursos naturales, como la minería ilegal, la tala indiscriminada de 

árboles, y la pesca o caza de especies protegidas, entre ello se tiene 

como uno de los delitos más sensibles, a la minería ilegal, en 

particular, es un problema grave en zonas, sobre todo auríferas, que 

además, acarrea consigo otros delitos como sicariato, organización 

criminal, etc., (Caro, Reyna, & Asmat, 2015) 

Se tipifica además el delito de tráfico Ilegal de especies 

silvestres, como es el caso del Artículo 308-A, siendo que condena la 
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conducta que contiene la captura, transporte, comercialización o 

exportación de especies silvestres protegidas sin la debida 

autorización, (Felandro, 2024, p. 42). Este delito afecta especialmente 

a especies en peligro de extinción, como el jaguar y la vicuña, y es 

impulsado por el comercio ilegal de fauna y flora. 

El delito de afectación de áreas naturales protegidas, dispuesta 

en el Artículo 310, referido a la destrucción, degradación o alteración 

de áreas naturales protegidas por el Estado, como parques 

nacionales y reservas naturales. La invasión de estas áreas para la 

agricultura, ganadería o actividades extractivas es sancionada 

severamente debido a su impacto en la biodiversidad, (Peña Cabrera, 

Los delitos contra el medio ambiente, 2017). 

También se tiene el delito contra el patrimonio cultural y natural, 

tipificado en el Artículo 312, que protege los sitios arqueológicos, 

monumentos y paisajes que forman parte del patrimonio cultural y 

natural del país. Cualquier alteración o destrucción de estos bienes es 

sancionada, reflejando la importancia de preservar tanto la cultura 

como el medio ambiente. 

Como norma complementaria al Código Penal vigente se cuenta 

con la Ley General del Ambiente, N. 28611, la misma que establece 

los principios y obligaciones para la gestión ambiental en el país, al 

misma que complementa con regulaciones específicas para sectores 

como minería, pesca, forestación, y protección de la biodiversidad, 

que buscan asegurar una gestión sostenible de los recursos naturales 

y la protección del entorno. 

Entre las penas previstas por la comisión de los delitos 

ambientales en Perú varían según la gravedad del delito y su impacto 

en el medio ambiente, como las penas de prisión o efectivas, las 

mismas que van desde unos pocos años hasta más de una década 

en casos graves o de reincidencia (De Vicente, 2018, p. 211). 

Multas la que son penas dinerarias significativas, destinadas a 

reparar el daño causado y disuadir futuras infracciones. 

Además, se prevé la obligación de remediación, es decir, los 

responsables deben restaurar el daño causado al medio ambiente, lo 
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que puede incluir reforestación, descontaminación de suelos y aguas, 

y la rehabilitación de ecosistemas afectados, (De Vicente, 2018, p. 

214). 

A pesar de que la norma penal que tipifica los delitos medio 

ambientales de forma sólida, su aplicación enfrenta desafíos 

significativos. La falta de recursos para la fiscalización, la corrupción, 

y los conflictos de interés en regiones remotas complican la ejecución 

efectiva de las leyes. Además, la expansión de actividades ilegales, 

como la minería y la tala, pone en riesgo la conservación de áreas 

clave para la biodiversidad del país. 

En conclusión, los delitos contra el medio ambiente en Perú 

están claramente definidos en la legislación, pero la efectividad en su 

prevención y sanción requiere no solo de un marco normativo robusto, 

sino también de un compromiso firme por parte del Estado y la 

sociedad para proteger el patrimonio natural del país, (Peña Cabrera, 

2017, p. 324) 

2.2.2. LEY GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE  

La Ley General del Ambiente en nuestro país corresponde a la 

Ley N. 28611, que es el marco jurídico que de modo global tiene como 

finalidad la protección del medio ambiente y el uso sostenible de los 

recursos naturales. Esta ley se enfoca en armonizar el desarrollo 

económico con la conservación del entorno natural, garantizando que 

las actividades humanas no comprometan la salud de los ecosistemas 

ni el bienestar de las generaciones futuras (Peña Cabrera, 2024, p. 

217). 

Entre los principales principios de la ley, encontramos la 

sostenibilidad, que el eje centro o guía de la legislación ambiental, 

pues pretende asegurar que las actividades económicas y sociales se 

realicen de manera que no comprometan la capacidad de los recursos 

naturales para satisfacer las necesidades futuras, pues tiene cometido 

equilibrar el crecimiento económico con la conservación del medio 

ambiente. 
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La precaución, siendo que la ley se decanta por un enfoque 

precautorio, donde la falta de certeza científica no es una excusa para 

evitar la adopción de medidas que prevengan daños graves o 

irreversibles al medio ambiente. Este principio es crucial para manejar 

los riesgos asociados con la contaminación y la degradación 

ambiental, además se inspira en la responsabilidad ambiental, en tal 

sentido los actores, tanto públicos como privados, que causen daño 

al medio ambiente son responsables de repararlo y de asumir los 

costos derivados de las acciones de restauración, (Grafeuille, 2022, 

p. 156). Este principio subraya que quien contamina paga, 

incentivando prácticas más sostenibles. 

También consideramos como principio sustentador a la 

transparencia y participación ciudadana, ya que la ley promueve el 

acceso a la información ambiental y garantiza que la ciudadanía 

participe activamente en las decisiones que afecten su entorno. Este 

principio refuerza la democracia ambiental, donde la sociedad tiene 

un papel activo en la gestión y protección del medio ambiente, 

considerando además a la Prevención, prioriza la adopción de 

medidas preventivas para evitar la contaminación y la degradación 

ambiental antes de que ocurran. Este enfoque es más efectivo y 

menos costoso que la remediación posterior al daño. 

Esta norma además prevé una serie de derechos y deberes de 

los actores involucrados: 

Derechos de los ciudadanos, ya que se garantiza a todos el 

derecho a vivir en un ambiente equilibrado y adecuado, a acceder a 

información ambiental y a participar en procesos de toma de 

decisiones ambientales, en la medida que resultan siendo esenciales 

para garantizar que el desarrollo sostenible sea inclusivo y equitativo. 

Deberes del Estado, ya que éste tiene como obligación la 

protección del medio ambiente, promover el uso sostenible de los 

recursos naturales y garantizar que las políticas públicas sean 

coherentes con los principios de sostenibilidad y prevención. También 

debe asegurar la implementación efectiva de la normativa ambiental, 
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incluyendo la supervisión y fiscalización de actividades 

potencialmente dañinas. 

Además, prevé deberes de las empresas y ciudadanos, pues las 

primeras están obligadas a minimizar el impacto ambiental de sus 

actividades y a cumplir con todas las normativas ambientales y los 

ciudadanos, por su parte, tienen el deber de contribuir a la protección 

del medio ambiente, promoviendo y adoptando prácticas sostenibles 

en su vida diaria. 

La norma, además considera una serie de instrumentos de 

gestión a, a efectos de la efectiva protección de medio ambiente. 

Evaluación de impacto ambiental (EIA): Es un requisito 

indispensable para la aprobación de proyectos que puedan tener un 

impacto significativo en el medio ambiente. La EIA asegura que se 

identifiquen y mitiguen los posibles efectos negativos antes de que se 

inicien las actividades. 

Planes de manejo ambiental, los mismos que permiten a las 

empresas y otras entidades planificar y ejecutar acciones para 

minimizar los impactos ambientales durante la operación de sus 

actividades. Los planes son revisados y aprobados por las 

autoridades competentes. 

Monitoreo y fiscalización ambiental, la norma vigente considera 

que existe la necesidad de un monitoreo constante y una fiscalización 

rigurosa para garantizar el cumplimiento de las normas ambientales. 

Esto incluye la supervisión de la calidad del aire, agua y suelo, así 

como la fiscalización de actividades industriales y extractivas.  

Sistemas de Información Ambiental, que plantea la creación de 

sistemas que recopilen, procesen y difundan información ambiental, 

facilitando el acceso a datos relevantes para la toma de decisiones 

por parte del gobierno y la sociedad civil. 

Pero esta norma, enfrenta una serie de desafíos que inciden en 

su implementación efectiva, entre ellas se tiene: 

Capacidad institucional y recursos, pues las instituciones 

encargadas de aplicar la ley a menudo carecen de los recursos y la 

capacidad técnica necesarios para llevar a cabo sus funciones de 
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manera efectiva, lo que limita la capacidad del Estado para monitorear 

y fiscalizar adecuadamente las actividades que afectan el medio 

ambiente. 

Se presenta, además conflictos de interés y desarrollo 

económico, sobre todo en las regiones donde la economía depende 

en gran medida de la extracción de recursos naturales, como la 

minería y la tala, hay conflictos de interés que pueden llevar a una 

aplicación laxa o inconsistente de la ley, siendo que el desarrollo 

económico a menudo se prioriza sobre la protección ambiental, lo que 

puede resultar en daños irreversibles a los ecosistemas.  

Otro desafío corresponde a la participación ciudadana limitada, 

pues si bien la norma promueve la participación ciudadana, en la 

práctica, esta es limitada, especialmente en áreas rurales y 

comunidades indígenas. La falta de acceso a la información y la 

limitada capacidad para influir en las decisiones son barreras 

significativas, (Herrero & Pineda, 2011, p. 146).  

Además, se enfrenta a la corrupción y ejecución inadecuada, ello 

relativo a los procesos de evaluación y fiscalización ambiental es un 

problema que socava la efectividad de la ley. La existencia de redes 

de corrupción puede permitir que proyectos dañinos para el medio 

ambiente avancen sin las debidas salvaguardias. 

Es conclusión podemos afirmar que la indicada ley que regula la 

protección de ambiente ofrece marco importante en la protección del 

medio ambiente y la promoción del desarrollo sostenible. Sin 

embargo, su efectividad depende de varios factores clave, como el 

fortalecimiento de la capacidad institucional, la transparencia en la 

aplicación de la ley, y la inclusión de todas las partes interesadas en 

el proceso de gestión ambiental. A medida que Perú continúa 

desarrollándose, es crucial que la ley se implemente de manera 

rigurosa para asegurar la conservación de su rica biodiversidad y la 

salud de sus ecosistemas para las generaciones futuras. 
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2.2.3.  INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS MEDIO AMBIENTALES  

La investigación fiscal en delitos ambientales en Perú es un 

componente crítico del sistema de justicia que busca prevenir, 

perseguir y sancionar a los responsables de dañar el entorno natural. 

Esta labor es fundamental en un país con una rica biodiversidad y 

recursos naturales de gran importancia económica y cultural. A 

continuación, se presenta un análisis más detallado y enriquecido 

sobre el proceso de investigación, los retos específicos, y las 

estrategias para mejorar la eficacia de la Fiscalía en estos casos, 

(Muñoz Conde, López, & García, 2015, p. 265) 

Pues, es el órgano encargado de la acción penal, siendo que en 

estos casos se tiene la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 

(FEMA), que se dedica exclusivamente a la investigación de delitos 

ambientales, su creación responde a la necesidad de contar con un 

equipo especializado que comprenda las particularidades de los 

delitos ambientales, que suelen ser complejos tanto en su comisión 

como en su prueba.  

Esta fiscalía tiene el mandato de garantizar el cumplimiento de 

la normativa ambiental, que incluye la Ley General del Ambiente, N 

28611 y otras normativas sectoriales que protegen los recursos 

naturales, las áreas protegidas, y la salud pública. Su trabajo es clave 

para asegurar que los responsables de daños ambientales no queden 

impunes y que las actividades económicas se desarrollen dentro de 

un marco de sostenibilidad, (Peña Cabrera, 2017, p. 128). 

La investigación fiscal suele iniciarse con la recepción de una 

denuncia por parte de ciudadanos, ONGs, autoridades locales o a 

través de informes de otras entidades estatales como el OEFA, 

incluso en algunos casos la fiscalía puede actuar de oficio si detecta 

indicios de un delito ambiental, recepcionada la denuncia se inicia la 

investigación con la finalidad de evaluar la veracidad de la denuncia y 

determinar si existen elementos suficientes para continuar con una 

investigación formal, además se realizan visitas de inspección, 

entrevistas con testigos, y se recaban pruebas iniciales, (Andaluz, 

2023, p. 303). 
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Uno de los componentes esenciales en la investigación de 

delitos ambientales es el peritaje técnico especializado, por ende, 

recurre a expertos en diversas áreas (biología, química, geología) 

para realizar análisis que cuantifiquen el daño ambiental y determinen 

su origen.  

La Fiscalía trabaja en estrecha colaboración con organismos 

como el OEFA, SERNANP, y la Policía Nacional del Perú, que aportan 

su capacidad operativa y técnica para realizar intervenciones en el 

terreno, recolectar muestras, y asegurar la preservación de las 

evidencias. 

Si la investigación preliminar arroja indicios sólidos de la 

comisión de un delito, se formaliza la investigación contra los 

presuntos responsables, siendo que ello marca la transición a una 

fase más profunda y estructurada de la investigación, además se 

intensifica la recolección de pruebas, lo que puede incluir nuevos 

peritajes, ampliación de testimonios, y la solicitud de medidas 

cautelares para evitar la continuación del daño ambiental. Esta etapa 

es crítica para consolidar el caso que se presentará ante el juez, 

(Urquizo, 2018, p. 218). 

Una vez concluida la investigación preparatoria, la Fiscalía 

presenta una acusación formal ante el juez, exponiendo todas las 

pruebas y argumentos que sustentan la responsabilidad penal de los 

acusados, etapa en la cual se actúan los peritajes y testimonios, ante 

un tribunal que evaluará la validez de las pruebas y argumentos. La 

Fiscalía debe demostrar, más allá de toda duda razonable, la 

culpabilidad del acusado en la comisión del delito ambiental. 

2.2.4. DESAFÍOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS 

AMBIENTALES 

La investigación de delitos ambientales en nuestro país se 

enfrenta a múltiples desafíos, que complican la labor de la Fiscalía y, 

en muchos casos, limitan la efectividad de la persecución penal, entre 

ello se tiene la capacidad institucional insuficiente, tanto de la FEMA 

y otras instancias involucradas a menudo carecen de los recursos 

humanos, técnicos y financieros necesarios para abordar 
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adecuadamente la complejidad de los delitos ambientales, lo que 

incluye la necesidad de más fiscales especializados, así como mejor 

equipamiento para la recolección y análisis de pruebas en el campo, 

(Herrera, 2011, p. 116) 

La corrupción dentro de algunas entidades del Estado y las 

presiones de intereses económicos locales, como la minería ilegal o 

la tala indiscriminada, pueden interferir con las investigaciones, 

retardando los procesos o desviando los resultados. Estas prácticas 

socavan la credibilidad de la justicia ambiental. 

Muchos delitos ambientales ocurren en áreas remotas y de difícil 

acceso, lo que dificulta la presencia del Estado y la capacidad de la 

Fiscalía para recolectar pruebas y realizar investigaciones completas. 

La falta de infraestructura en estas zonas agrava el problema, 

limitando las operaciones en tiempo y alcance. 

En muchas áreas, las actividades económicas ilegales o no 

reguladas que dañan el medio ambiente son también fuentes 

importantes de ingresos para las comunidades locales. Esto genera 

conflictos cuando la Fiscalía interviene, pues las acciones legales 

pueden ser percibidas como una amenaza al sustento de las 

poblaciones afectadas, complicando aún más la aplicación de la ley. 

Siendo tarea necesaria del Estado de superar estos desafíos y 

mejorar la eficacia de la investigación fiscal en delitos ambientales, 

como en fortalecimiento institucional, ya que es crucial aumentar los 

recursos y la capacitación de las fiscalías especializadas, no solo 

respecto a contar con más personal fiscal, sino también la formación 

continua en temas ambientales y la adquisición de tecnologías 

avanzadas para el análisis de pruebas, además, está la 

implementación de mecanismos de control y auditoría más estrictos 

dentro del sistema judicial y en las entidades involucradas en la 

investigación de delitos ambientales, sin dejar de considerad la 

coordinación entre la Fiscalía, el OEFA, SERNANP, y otras 

instituciones nacionales e internacionales, contando con equipos 

multidisciplinarios de respuesta rápida y la firma de convenios de 
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cooperación con organizaciones internacionales para el intercambio 

de tecnología y conocimientos, (Castillo, 2021, p. 126). 

Sin dejar de lado del trabajo conjunto con las comunidades 

locales para desarrollar alternativas económicas sostenibles que no 

dependan de actividades ilegales o perjudiciales para el medio 

ambiente, lo que facilitará la aplicación de la ley, sino que también 

contribuye a la conservación a largo plazo de los recursos naturales, 

y fomentar la educación ambiental en las comunidades y entre los 

actores económicos, promoviendo un mayor entendimiento de la 

importancia de la conservación y del cumplimiento de la normativa 

ambiental, mediante programas de sensibilización pueden ser claves 

para reducir la incidencia de delitos ambientales y para ganar apoyo 

social en la aplicación de la ley. 

En otras palabras, se debe indicar que la investigación fiscal en 

delitos ambientales en Perú es un proceso complejo pero esencial 

para la protección del medio ambiente y la aplicación de la justicia, 

siendo posible fortalecer este proceso a través de mejoras en la 

capacidad institucional, una mayor transparencia, y una coordinación 

más efectiva entre las distintas entidades involucradas, el trabajo 

conjunto con las comunidades locales y promover alternativas 

sostenibles son pasos fundamentales para asegurar que las leyes 

ambientales sean respetadas y que el patrimonio natural del Perú sea 

preservado para las generaciones futuras. 

2.2.5. CONTROL DE ACUSACIÓN  

Es una etapa fundamental del proceso penal, especialmente 

relevante en la persecución de delitos ambientales, dada la 

complejidad técnica y la relevancia social de estos casos, en ella se 

busca garantizar que solo aquellas acusaciones que estén 

debidamente fundamentadas y respaldadas por pruebas sólidas sean 

llevadas a juicio oral, lo que es crucial para la protección del medio 

ambiente y la justicia. 

El control de acusación es una audiencia judicial en la cual el 

juez de investigación preparatoria evalúa la acusación presentada por 

el fiscal, a efectos de determinar si la acusación cumple con los 
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requisitos legales y si existen pruebas suficientes para sostenerla en 

un juicio oral.  

El juez de la investigación preparatoria verifica que la acusación 

cumpla con todos los requisitos formales exigidos por la ley, como la 

identificación precisa del imputado, una descripción clara de los 

hechos y la correcta calificación jurídica del delito, ello se 

imprescindible en el tema de los delitos ambientales, donde la claridad 

en la descripción del daño al medio ambiente y su nexo causal con las 

acciones del imputado es crucial, (Reyna, 2022, p. 95). 

Es esta etapa intermedia, el juez evalúa si las pruebas 

recopiladas por la fiscalía, como peritajes, testimonios y otras 

evidencias, son suficientes para justificar la acusación y llevar el caso 

a juicio, siendo que, en las investigaciones de delitos ambientales, 

estas pruebas a menudo incluyen análisis científicos complejos que 

deben demostrar con precisión el daño causado al entorno. 

Al final de la audiencia de control de acusación o de 

sobreseimiento, es juez, en el primer caso si considera que la 

acusación está bien fundamentada y que las pruebas son suficientes, 

admite la acusación y el caso procede a juicio oral, si encuentra 

errores formales o deficiencias que pueden ser subsanadas, puede 

ordenar al fiscal que corrija la acusación antes de admitirla, incluso si 

estima que la acusación carece de base suficiente, puede declarar su 

improcedencia, lo que podría llevar al archivo del caso. 

En los delitos ambientales, el control de acusación es 

especialmente crucial debido a la naturaleza compleja y técnica de 

estos casos, ya que se suelen requerir pruebas técnicas y científicas 

que deben ser claras y contundentes y considerando que en los 

delitos ambientales pueden tener un impacto grave y duradero en el 

ecosistema y en la salud pública, es esencial que solo los casos con 

pruebas contundentes avancen, garantizando que se tomen medidas 

efectivas contra los responsables, frente a ello es fundamental que 

jueces y fiscales reciban formación continua en derecho ambiental y 

ciencias relacionadas para poder evaluar adecuadamente las pruebas 

técnicas y científicas presentadas en estos casos. 
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Los peritajes deben ser realizados por expertos calificados y con 

tecnologías avanzadas. La calidad y precisión de estos informes son 

cruciales para que la acusación sea admitida y tenga éxito en juicio. 

2.2.6. JUICIO ORAL EN DELITOS AMBIENTALES 

Los delitos ambientales en Perú a menudo involucran cuestiones 

complejas que requieren la colaboración de diversas instituciones, 

como el Ministerio del Ambiente (MINAM), el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), y organizaciones no 

gubernamentales especializadas. Estas instituciones pueden 

participar como actores civiles en el proceso, buscando la reparación 

del daño ambiental y la imposición de medidas preventivas para evitar 

futuros delitos. 

Se busca garantizar no solo la justicia penal, mediante el 

esclarecimiento de los hechos y la sanción al autor y responsable del 

delito, sino también la protección efectiva del medio ambiente, que es 

un bien jurídico de interés público, siendo que la correcta aplicación 

del procedimiento penal en estos casos es fundamental para la 

preservación de los recursos naturales y el bienestar de las 

comunidades afectadas, (Peña Cabrera, 2023, p. 325).  

El juicio oral contiene una serie de pasos y normas establecidas 

por el Código Procesal Penal y otras disposiciones específicas para 

delitos ambientales, siendo que en el tema de los delitos medio 

ambientales las pruebas más importantes, por su utilidad, pertinencia 

y conducencia, además de testimonios, corresponde a los peritajes 

técnicos, informes de impacto ambiental, y documentos relacionados. 

La defensa también presenta sus pruebas para refutar la acusación, 

pues la naturaleza técnica de los delitos ambientales, es común la 

intervención de peritos especializados en temas ambientales, quienes 

proporcionan análisis detallados sobre el daño causado y su 

magnitud, (Sánchez, 2020, p. 213).  
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

• Delito. El delito es una conducta humana, típica, antijurídica y 

culpable que lesiona o pone en peligro bienes jurídicos protegidos, 

por lo cual al autor y responsable se le sanciona con una pena. 

• Medio ambiente. Es el espacio geográfico en el cual los seres vivos 

desarrollan su vida e interactúan entre ellos, tanto desde los 

organismos vivos, los abióticos y elementos creados por el hombre. 

• Norma penal en blanco. Conformado por leyes, decretos y / o 

resoluciones de carácter no penal se emplean en ciertas ocasiones, 

sobre todo cuando se protegen bienes jurídicos colectivos, para 

llenar elementos o modalidades que no contiene el tipo penal. 

• Pericias. Es una herramienta útil que se aplica en los casos forenses 

o del derecho, cuando se requiere investigar, averiguar o determinar 

situaciones muy específicas que sólo pueden ser conocidas por 

expertos en otras ramas distintas de la ciencia, el arte o la 

experiencia. 

• Imputación. Es la atribución de una situación o hecho a un sujeto, 

en el campo del derecho penal, imputar significa atribuir la comisión 

de un delito y la responsabilidad a una persona.  

• Tipificación. Es la descripción precisa de todos los elementos, tanto 

objetivos como subjetivos, que son considerados delitos, a los que 

el legislador de asigna una sanción. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La imputación de delitos contra el medio ambiente se 

relaciona negativamente con la eficacia del proceso penal en los 

juzgados penales de Huánuco, 2022 – 2023 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

HE1. La tipificación de los delitos medio ambientales se 

relaciona de modo directo con los sobreseimientos en control de 

acusación en los juzgados de investigación preparatoria de 

Huánuco, 2021 – 2023 
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HE2. La deficiencia en la investigación se relaciona de modo 

directo con el archivamiento de los casos en los juzgados 

penales de Huánuco, 2021 – 2023 

HE3. La deficiencia en la investigación de los delitos 

medioambientales se relaciona de manera directa con las 

sentencias absolutorias en los juzgados unipersonales de 

Huánuco, 2021 – 2023 

2.5. VARIABLES 

2.5.1.  VARIABLE INDEPENDIENTE 

Vx. La imputación de delitos contra el medio ambiente  

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Vy. Eficacia del proceso penal 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. (DIMENSIONES E 

INDICADORES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

VX. Variable independiente: 
La imputación de delitos 
contra el medio ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VY. Variable dependiente: 
Eficacia del proceso penal 

Tipificación 
 
 
 
 
Deficiencias en la 
investigación  
 
 
 
 
Defectos en la acusación 
 
 
 
 
Resoluciones judiciales 
Sentencias  
 
 

Elementos objetivos 
Elementos subjetivos 
Norma penal en 
blanco 
 
 
Informe de la entidad  
Actos de 
investigación 
deficientes 
Actos de 
investigación 
incompletos 
 
No se consideró el 
informe  
No se consideró la 
norma penal en 
blanco 
No fue advertido por 
el JIP 
 
Sobreseimientos 
Absolutorias  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.  TIPO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se trata de una investigación jurídica, pues se ha desarrollado dentro 

del contexto de la aplicación de normas jurídicas, y de acuerdo al tipo de 

investigación es aplicada porque su propósito es desarrollar el 

conocimiento científico para resolver problemas de la realidad, (Martínez, 

2020, p. 276); por las fuentes de información la tesis es documental y de 

campo, (Hernández, 2018, p. 87) 

3.1.1. ENFOQUE  

El enfoque de la presente tesis es cuantitativo porque se han 

medido los indicadores de cada variable, lo que nos ha permitido 

comprobar las hipótesis de estudio mediante el análisis de contenido, 

(Hernández, 2018, p. 132) 

En el desarrollo de la investigación se ha empleado tanto, el 

método deductivo, ya que en conocimiento científico partió de lo 

general hacia lo particular, además del inductivo, cuyo conocimiento 

fue de lo particular hacia lo general, (Castillo, 2020, p. 290), además 

se empleó el método hermenéutico, ya que se ha interpretado el 

derecho a la luz a la luz de la norma y dogmático porque partió de la 

norma. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

El nivel de la investigación es exploratorio, porque se trata de un 

tema relevante, pero poco estudiado en el contexto que se presente, 

siendo su finalidad explorar la problemática presentada y advertida en 

la realidad, formulando hipótesis que comprobadas sientan bases 

para futuras investigaciones, (Castillo, 2020, p. 293) 

3.1.3. DISEÑO  

El diseño empleado en la presente tesis descriptivo, logrando 

describir y analizar ambas variables y estableciendo, a partir del 

análisis de contenido, cómo se relacionan ambas variables, (Castillo, 

2020, p. 175), además es no experimental, porque la investigadora no 
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manipuló las variables, sino que éstas fueron observadas y analizadas 

del modo como se presentan en la realidad, (Zevallos, 2020, p. 163).  

Esquema  

 

O: Observación 

n: Muestra 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población estuvo conformada por lo siguiente: 

Tabla 2 

Población 

Descripción Cantidad 

Documentos:  

Sobreseimientos dictados por el JIP en delitos contra el 

medio ambiente entre 2021 

2022 

2023 

Sub total                                                                                                                                  

Sentencias absolutorias dictadas en el JUP en delitos 

contra el medio ambiente 

2021 

2022 

2023 

Sub total  

 

 

18 

                     

17 

21 

45 

 

 

11 

29 

25 

55 

Sujetos:  

Juez de Investigación Preparatoria en caso de delitos medio 

ambientales 

Juez de Juzgamiento en caso de delitos medio ambientales  

 

 

1 

1 

Total 102 
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3.2.2. MUESTRA  

La muestra fue obtenida de manera no probabilística a intención 

la tesista:  

Tabla 3 

Muestra 

Descripción Cantidad 

Documentos:  

Sobreseimientos dictados por el JIP en delitos contra el medio 

ambiente entre  

2021 

2022 

2023 

Sub total 

Sentencias absolutorias dictadas en el JUP en delitos contra el 

medio ambiente 

2021                                                                                                                                        

2022 

2023 

Sub total 

 

 

02 

02 

06 

10 

 

 

02 

03 

05 

10 

Sujetos:  

Juez de Investigación Preparatoria en caso de delitos medio 

ambientales 

Juez de Juzgamiento en caso de delitos medio ambientales  

 

 

1 

1 

Total 22 

3.2.3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN  

Para el desarrollo de la investigación, la tesista ha contado con 

los siguientes criterios de inclusión, respecto a los casos, aquellos 

sobreseídos o con sentencia absolutoria consentidas. 

Y respecto a los sujetos como son únicamente 2, se ha 

entrevistado a los dos jueces del JIP y del JUP que ven casos de 

delitos contra el medio ambiente. 
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3.3.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE 

DATOS  

3.3.1. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

Se ha empleado las siguientes técnicas:  

ANÁLISIS BIBLIOGRÁFICO. Técnica para el análisis y revisión 

de la bibliografía utilizada en el presente proyecto de 

investigación consistente en libros, artículos, jurisprudencia. 

ANÁLISIS DOCUMENTAL. Técnica para la observación y 

análisis de las sentencias y resoluciones de archivamiento que 

conforman la muestra de estudio. 

ENTREVISTA. Destinada a la obtención de los datos de los 

jueces penales que han conformado la muestra de estudio.  

Se han aplicado los siguientes instrumentos: 

FICHAS. Tanto de texto, comentario y resumen, de toda la 

bibliografía que se ha ido recopilando. 

MATRIZ DE ANÁLISIS. Elaborado por la investigadora, que 

contienen los datos principales de las sentencias, con una serie 

de interrogantes de acuerdo a los indicadores que se van a 

medir. 

GUÍA DE ENTREVISTA. Elaborado por la investigadora, 

mediante preguntas abierta para conocer su experiencia 

respecto al tema investigados. 

3.3.2. PRESENTACIÓN DE DATOS 

Los resultados obtenidos han sido presentados en tablas, tanto 

de las entrevistas aplicadas, como de la observación y análisis de 

casos 

3.3.3. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 

LA INFORMACIÓN  

Los resultados obtenidos han sido tabulados y organizados en 

base de datos, tanto de las entrevistas como de la observación y 

análisis de casos, se realizó el análisis de contenido, mediante la 

descripción de fenómeno y los resultados, lo que nos ha permitido la 

comprobación de las hipótesis.  
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Siendo que el tesista ha trabajado con personas, (jueces) se ha 

solicitado el consentimiento informado de la muestra; y en el caso de 

las sentencias, se contó con la autorización de la presidencia de la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

Además, la tesista ha respetado los derechos de autor, para ello 

es que va a observar de modo riguroso las citas y referencias de 

acuerdo a las Normas APA última versión. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

4.1.1. RESULTADOS DE LA ENTREVISTA A LA MUESTRA 

La entrevista se aplicó a los dos jueces de Huánuco, encargados 

de los procesos por delito contra el medio ambiente, la misma que 

consistió en 6 preguntas abiertas a efectos de conocer su opinión 

respecto al tema investigado, respecto a su experiencia como jueces, 

tanto en el control de acusación como en el juicio oral, a continuación, 

se presenta la siguiente tabla: 

Tabla 4 

Resultados de la entrevista 

N. 
orden 

Pregunta M1 M2 

1 ¿Cuáles considera Ud. 
que son los principales 
problemas que se 
presenta en l fiscalía 
en la tipificación de los 
delitos contra el medio 
ambiente? 

La imputación clara 
que se exige 
procesalmente. 
La determinación 
de la reparación 
civil 
 

La debida 
tipificación 
verificando en el 
lugar de los 
hechos. 

3 ¿Explique si entre las 
deficiencias más 
comunes que ha 
encontrado en las 
investigaciones por 
delito contra el medio 
ambiente, es la falta 
del informe de la 
entidad que determina 
la conducta delictiva? 

Es muy poca la 
incidencia, pero se 
han dado casos en 
los que el Ministerio 
Público no requiere 
el informe 
fundamentado, 
pese a que es una 
obligación el 
requerimiento de 
dicho informe. 

El informe de los 
especialistas 
apoya a la 
tipificación y 
esclarecimiento 
del hecho, el fiscal 
es el que debe 
tipificar 

3 ¿Explique si los actos 
de investigación por 
parte de la fiscalía en 
los delitos contra el 
medio ambiente han 
sido deficientes? 

Si, en muchos 
casos como es la 
omisión de recabar 
el informe 
fundamentado 
Se realizan actos 
de investigación sin 
designación de 
abogado defensor  
Se llegan a 
acusaciones sin 
abogado designado  

En algunos casos 
si por falta de 
informes de 
especialistas 
ambientales 

4 ¿En los casos de delito 
medio ambiental ha 
podido verificar si los 
actos de investigación 
se encuentran 
incompletos? 

Si muchas veces y 
se pide el 
sobreseimiento que 
es rechazado para 
que se ordene una 
investigación 

Si en algunos 
casos 
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suplementaria, para 
emitir una decisión 
con una 
investigación 
completa. 

5 ¿Explique si uno de los 
defectos más comunes 
en las acusaciones por 
delito contra el medio 
ambiente ha sido que 
no se ha considerado 
el informe de la 
entidad? 

Muy pocas veces, 
pero desde el 
ámbito de su 
experiencia y 
casuística se han 
dado. 

A veces la fiscalía 
no verifica para su 
teoría del caso 

6 ¿Explique si uno de los 
defectos más comunes 
es las acusaciones por 
delito contra el medio 
ambiente ha sido que 
no se ha tenido en 
cuenta la norma 
extrapenal que se 
requiere para la 
correcta configuración 
del delito? 

Muy pocas veces, 
pese a la existencia 
del marco 
normativo en sede 
administrativa, lo 
que implica la 
observación desde 
el ámbito formal. 

La norma penal es 
en blanco que la 
fiscalía debe 
verificar  

    

INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Realizada la entrevista a la muestra se han obtenido los 

siguientes resultados: 

RESPECTO A LA DIMENSIÓN: TIPIFICACIÓN 

Sobre la primera pregunta sobre los principales problemas que 

se presentan en la fiscalía en la tipificación de los delitos contra el 

medio ambiente; la M1, ha referido que corresponde a la imputación 

clara y la M2 considera que es la debida tipificación verificada en el 

lugar de los hechos, al respecto se evidencia que el problema 

fundamental radica en la imputación que se realiza contra el 

investigado, cuya conducta debe ser tipificada o encuadrada en el tipo 

penal, siendo que estos delitos, en la mayoría de los casos son delito 

de peligro, además la conducta delictiva se va a determinar a partir de 

un informe de naturaleza administrativa, ya que se trata de normas 

penales en blanco. 

De otra parte, la segunda pregunta fue conocer la opinión de la 

muestra, si una de las deficiencias más comunes en las 

investigaciones en la falta del informe de la entidad que determina la 

conducta delictiva, al respecto la M1 dijo que son muy pocos casos en 

los cuales el fiscal no ha requerido el informe fundamentado, mientras 
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que la M2 refirió que el informe de los especialistas apoyan la 

tipificación y el esclarecimiento de los hechos; al respecto cabe 

precisar que si bien en las investigaciones se recaban los informes de 

las entidades involucradas, se evidencia que éstos, a pesar de la 

evidencia encontrada en el lugar de los hechos, además de 

comprobarse la falta de autorización para la realización de la actividad 

que generó la investigación, en todos ellos se informa que la conducta 

no es penalmente relevante, sin considerar que estos delitos son de 

peligro y no de resultado. 

RESPECTO A LA DIMENSIÓN: DEFICIENCIAS EN LA 

INVESTIGACIÓN:  

Sobre la tercera pregunta aplicada a la muestra sobre la 

deficiencia de los actos de investigación, al respecto la M1 ha referido 

que la deficiencia se evidencia con omisión de recabar por parte de la 

fiscalía los informes fundamentados; y la M2 las deficiencias es por la 

falta de informes de los especialistas, al respecto es evidente que este 

deficiencia se presenta comuna constante; de los casos observados 

y analizados se verificó que existen informes, pero ellos no están 

debidamente fundamentados, en todos ellos se tiene que no se 

evidencia acciones delictivas, pues no se presenta afectación al 

medio ambiente, pero también se observó que tampoco se habían 

realizado los análisis de acuerdo a los protocolos de ley. 

La cuarta pregunta trató sobre los actos de investigación, al 

respecto la M1 ha referido que en muchas ocasiones los actos de 

investigación están incompletos, y la M2 dijo que en algunos casos; al 

respecto cabre precisar que a pesar que los fiscales laboran en una 

dependencia del Ministerio Público especializada en delitos medio 

ambientales; al respecto debemos precisar que de los casos 

observados se tiene que existen deficiencias en la realización de las 

investigaciones, lo que conlleva que al terminar la investigación, se 

requiera el sobreseimiento, y en caso de formular acusación, luego de 

juicio oral, los acusados son absueltos por insuficiencia probatoria, ya 

que la investigación y los actos desarrollados en ella resultó deficiente 

y no logró acreditar la imputación fiscal. 
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RESPECTO A LA DIMENSIÓN: DEFECTOS EN LA ACUSACIÓN  

Sobre la quinta pregunta aplicada a la muestra si uno de los 

defectos más comunes en las acusaciones de los delitos medio 

ambientales es que no se ha considerado el informe de la entidad, al 

respecto la M1 refirió que muy pocas veces y la M2 que a veces la 

fiscalía no verifica por su teoría del caso; al respecto se debe precisar 

a que no es la falta de informes de la entidad correspondiente; sino 

que ellos están incompletos o no debidamente fundamentados, en los 

que refiere que no se evidencia ningún tipo de daño, cuando en estos 

casos de trata de delitos de peligro. 

La sexta pregunta aplicada a la muestra es que uno de los 

defectos más comunes en las acusaciones es que no se ha tenido en 

cuenta la norma extrapenal, se tiene que la M1 refirió que muy pocas 

veces pese a la existencia de un marco normativo y la M2 indicó que 

en estos delito la norma penal es en blanco, que debe verificarse, al 

respecto se tiene que la estructura de los delitos medio ambientales 

trata de normar penales en blanco, es decir, que en vía extrapenal se 

permite la correcta tipificación y por ende la adecuada imputación, en 

este sentido se tiene que existen los informes, pero éstos están 

incompletos, tratan al delito como de resultado siendo de peligro, es 

decir, en ellos precisan que el sujeto realizó el tipo, que no evidencia 

daño al medio ambiente. 
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4.1.2. RESULTADOS DE LA OBSERVACIÓN Y ANÁLISIS DE 

CASOS 

Tabla 5 

Observación y análisis de casos 

Resultados de la observación y análisis de los 
sobreseimientos 

 

N
. 

N. 
Carpe
ta o 
Exp. 

Tipo de 
delito 
contra 
el 
medio 
ambien
te 

Imputación Respecto a 
la norma 
penal en 
blanco 

Requerimie
nto 
acusatorio 
o 
sobreseimi
ento 

Resu
ltado 
sobr
esei
mient
o o 
sente
ncia 
absol
utori
a 

1 643-
2022-
16 

Minería 
ilegal 
Art. 
307-A 

Se imputó 
el ejercicio 
ilegal de la 
minería con 
contar con 
autorizació
n, 
explotación 
de recursos 
no 
metálicos 

Se constató 
la 
realización 
de acto 
minero, se 
obtuvo el 
informe 
técnico N. 
18-2022-
HUÁNUCO
-IOGA que 
precisa que 
se cuenta 
con 
autorizació
n, se tiene 
el informe 
pericial 
oficial N. 
390 – 2022-
MP-FN-
GG-
OPERIT-
EFOMA 
preciso que 
la actividad 
podía 
causar 
perjuicio y 
alteración a 
la calidad 
ambiental 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
sobr
esey
ó 

2 1856-
2021-
34 

Contra 
bosque
s y 
formaci
ones 
boscos
as 
agrava

Se imputó 
la quema 
de árboles 
sin 
autorizació
n 

Se contó 
con el 
informe N. 
018-2020-
GR-DRA-
HCO/ATFF
S-TM 
indicando 
que la 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
sobr
esey
ó 
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do Art. 
310 

quema de 
cobertura 
vegetal no 
se 
encuentra 
en bosque 
o formación 
boscosa, 
pero si 
advierte 
afectación 
a la reserva 
y captación 
de agua del 
AA HH 
Nuevo 
Horizonte. 
Se contó 
con el 
informe 
ampliatorio 
que 
confirmo 
que no 
afectó al 
bosque.  

3 2106-
2019-
85 

Incump
limiento 
de 
normas 
relativa
s al 
manejo 
de 
residuo
s 
sólidos 
Art. 306 
primer 
párrafo  

Se imputó 
el manejo 
ilegal de 
residuos 
sólidos  

Informe N. 
006-2018-
AKVL-
MDM, que 
estuvo de 
acuerdo al 
DL 1278, 
pero se 
tiene el 
Informe de 
Supervisión 
N. 00136-
2019-
OEFA/ODE
S-HUC que 
no se 
adoptó 
medidas de 
prevención 
de riesgos y 
daño 
ambiental, 
y el Informe 
Pericial N. 
139-2020-
MP-FN-
GG—
OPERIT-
EFOMA, 
concluyend
o que existe 
moderado 
daño 
ambiental 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
sobr
esey
ó 
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4 1857-
2021-
41 

Contra 
los 
recurso
s 
forestal
es, 
bosque
s o 
formaci
ones 
boscos
as, Art. 
310 

Se constató 
el incendio 
en el área 
protegida y 
la quema 
de recursos 
forestales, 
pero no se 
logró 
establecer 
que haya 
sido con 
dolo 

No se 
investigó lo 
suficiente 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
dictó 
el 
auto 
de 
sobr
esei
mient
o 

5 3409-
2019-
52 

Depred
ación 
de 
bosque
s 
legalm
ente 
protegi
dos, 
Art. 310 
inc. 6 

Se requirió 
la 
acusación 
fiscal contra 
el imputado 

Defectos en 
la 
acusación: 
grado de 
participació
n de los 
acusados, 
elementos 
de 
convicción 
por cada 
uno de 
ellos, 
elementos 
probatorios 
individualiz
ados 

Se devolvió 
la 
acusación 

Se 
devol
vió la 
acus
ación 

6 594-
2022-
48 

Minería 
Ilegal 
Art. 307 
- A 

A pesar de 
que al inicio 
el 
investigado 
admitió 
haber 
efectuado 
extracción 
de mineral 
no 
metálico, 
existir 
acumulació
n de 
material y 
vestigios, 
además de 
carecer de 
autorizació
n, en la 
constatació
n fiscal 
posterior no 
se encontró 
a persona 
alguna ni 
maquinaria 
alguna 

No se 
calificó bien 
pues el 
requerimien
to de 
sobreseimi
ento se 
sustentó en 
que no se 
puede 
imputar el 
hecho al 
investigado 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
dictó 
el 
auto 
de 
sobr
esei
mient
o 
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7 1799-
2021-
72 

Conta
minació
n 
ambien
tal, Art. 
304, 
contam
inación 
sonora 

A pesar de 
constatarse 
los ruidos 
en la 
actividad 
agrícola del 
investigado 
el Informe 
N. 00153-
2022—
OEFA/DPE
F-SEFA-
COFEMA 
precisó que 
no se 
cuentan los 
límites 
permisivos 
máximos 
de ruidos 
en actividad 
agrícola 

La norma 
no 
contempla 
los límites 
de ruidos 
en la 
actividad 
agrícola 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
dictó 
el 
auto 
de 
sobr
esei
mient
o 

8 2902-
2022-
74 

Contra 
los 
recurso
s 
natural
es, 
alteraci
ón del 
medio 
ambien
te Art. 
313 

Ocupación 
de bienes 
asociados 
el río 
Huallaga, 
construcció
n de 
corrales 
para la 
crianza de 
cerdos 

El Informe 
Técnico N. 
0087 – 
2022 – ANA 
AAHH 
TINGO 
MARIA / 
JCVH 
constató 
que el 
denunciado 
retiró la 
construcció
n en el 
plazo 
establecido
, dejando 
los bienes a 
su estado 
natural 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
dictó 
el 
auto 
de 
sobr
esei
mient
o 

9 1418-
2022-
49 

Minería 
Ilegal 
Art. 307 
– A y 
obstac
ulizació
n de la 
inspecc
ión Art. 
307 - D 

Extracción 
de material 
no metálico 
son licencia 
de la 
Municipalid
ad y 
obstruir la 
inspección 
de la 
autoridad 

Se verificó 
los 
montículos 
de material 
de 
construcció
n , sin 
autorizació
n y sin la 
opinión 
favorable 
del ANA, el 
Informe 
Técnico N. 
0146-2021-
ANA-
AAAH-
ALA.ALTO, 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento 

Se 
dictó 
el 
sobr
esei
mient
o del 
caso 
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indica que 
hay indicios 
y huellas de 
extracción 
ilegal de 
material no 
metálico, el 
Informe N. 
266-2021-
MPCHO-
GDLOT-
SGEP, 
informe que 
la 
extracción 
se ha 
realizado 
sin 
autorizació
n, el 
Informe 
Técnico N. 
0350 – 
2021 – ANA 
– AAALA – 
HALA-
ALTO 
refiere que 
el desvío 
del flujo de 
agua no ha 
alterado o 
modificado 
el causa a 
los bienes 
asociados 

1
0 

1826-
2021-
55 

Alteraci
ón del 
medio 
ambien
te Art. 
313  

Se halló 
escombros 
y sembríos 
en el 
margen del 
río 
Huallaga, 
zonas 
destinadas 
a área 
verde 

El Informe 
Técnico 
Fundament
ado N. 019 
– 2022 – 
MDPM – 
GMA – 
EGA / 
MACC se 
constató la 
alteración 
de medios 
ambiente y 
paisaje 
natural, el 
Informe 
Técnico N. 
0006 – 
2023 – ANA 
– AAA – H – 
ALA-  ALTO 
HUALLAG
A, verifico 
un 

Se requirió 
el 
sobreseimi
ento, 
precisando 
que se trata 
de una 
infracción 
administrati
va y que el 
gobierno 
local debe 
intervenir 

Se 
dictó 
el 
sobr
esei
mient
o 
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botadero, 
desguazad
ero de 
vehículos, 
desmonte y 
un huerto, 
ocupando 
la franja 
marginal 
del río,  

Resultados de la observación y análisis de las 
sentencias absolutorias 

  

1 1699-
2018-
91 

Minería 
ilegal 
Art. 307 
- A 

Extracción 
de mineral 
no metálico 
en la rivera 
del río, sin 
autorizació
n, hallazgo 
de 
maquinaria 
y 
herramient
as para la 
extracción 

A pesar que 
se verificó 
en que la 
propiedad 
del 
acusado 
quien se 
dedica a la 
agricultura, 
y contar 
con informe 
técnicos N. 
092-2018-
SUBGEN-
DIRNIC-
DIRMEAM
B-
PNP/DEPM
EAMB-
HCO que 
indica 
indicios de 
labores de 
extracción 
de material 
no metálico 
en la 
propiedad 
del 
investigado
, el Informe 
Técnico 
040-2018-
ANA-
AAA.H-
AT.TINGO 
MARIA7WL
TS, que 
informe 
indicios de 
actividad 
minera 
ilegal sin 
autorizació
n y el 
Informe 
Técnico N. 
009-2018-

Se mantuvo 
la 
acusación 

Se 
absol
vió al 
acus
ado 
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GRH7DRE
M/DR-JFHL 
que informe 
que el 
investigado 
no tiene 
autorizació
n, se 
concluyó 
que existen 
dudas para 
determinar 
que el 
acusado 
sea la 
persona 
que realizó 
las 
actividades 
de minería 
ilegal  

2 618-
2021-
82 

Tráfico 
ilegal 
de 
residuo
s 
sólidos 
Art. 307 
primer 
párrafo 

Se imputó a 
los 
acusados el 
transporte 
de residuos 
sólidos sin 
autorizació
n para el 
transporte 
de residuos 
sólidos 
peligrosos 
como 
desechos 
hospitalario
s bio 
contaminad
os 

No existe el 
acta de 
incautación 
que 
verifique 
que los 
residuos 
eran 
peligrosos 

El fiscal 
retiró la 
acusación a 
uno de los 
imputados 
por haber 
actuado en 
error de 
prohibición 
y mantuvo 
la 
acusación 
para la otra 
imputada 

Se 
absol
vió a 
la 
acus
ada 

3 1161-
2021-
66 

Tráfico 
de 
product
os 
forestal
es 
madera
bles 
Art. 310 
- A 

Se imputó a 
uno de los 
acusados 
ser el 
propietario 
y al 
segundo de 
transportar 
a la ciudad 
de lima, 
recursos 
forestales 
maderables 
sin 
autorizació
n y con la 
documenta
ción  

No se 
acreditó 
que el 
acusado 
era el 
propietario 
de la 
madera  

El fiscal 
retiró la 
acusación 
contra el 
transportist
a y 
mantuvo la 
imputación 
del 
presunto 
propietario 

Se 
absol
vió al 
acus
ado 

4 324-
2019-
24 

Depred
ación 
de 

El acusado 
cedió en 
arrendamie

No se 
acreditó 
que el 

El fiscal 
mantuvo la 
acusación  

Se 
absol
vió al 
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bosque
s 
totalme
nte 
protegi
dos Art. 
310 

nto a su 
coprocesad
o 11 
hectáreas 
de terreno, 
en la cual 
se realizó la 
tala y 
quema de 
árboles sin 
contar con 
la 
autorizació
n 

acusado 
sea el autor 
mediato 
porque no 
ha inducido 
al 
sentenciad
o a la tala y 
quema de 
árboles 

acus
ado 

5 802-
2021-
17 

Minería 
ilegal 
Art. 307 
- A 

Extracción 
de material 
no metálico 
en rivera de 
río, sin 
autorizació
n 

El informe 
pericial en 
materia 
ambiental N 
230-2021-
MP-FN-
GG-
OPERIT-
EFOMA 
estableció 
que no 
había daño 
al medio 
ambiente 

El fiscal 
mantuvo la 
acusación 

Se 
absol
vió al 
acus
ado 

6 2100-
2019-
35 

Tráfico 
ilegal 
de 
product
os 
forestal
es 
madera
bles 
Art. 310 
- A 

El acusado 
fue 
intervenido 
transportan
do recursos 
forestales 
maderables 
sin la 
autorizació
n 

Se 
estableció 
que hubo 
un error en 
la medición 
de los 
recursos 
maderables
, y que los 
informes el 
Informe 
Fundament
ado N. 008-
2019-GR-
DRA-
ATFFS-PM, 
el Informe 
Técnico N. 
033-2019-
GR-DRA-
HCO/ATFF
S-TM y el 
Informe 
Técnico N. 
013-2019-
GR- 
DRA-
HCO/ATFF
S-TM, se 
hizo el 
decomiso, 
pero el 

Se mantuvo 
la 
acusación 

Se 
absol
vió al 
acus
ado 
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problema 
fue la 
medición 
de la 
madera, y 
frente a una 
sanción 
administrati
va. 

7 1373-
2019-
5 

Contra 
los 
recurso
s 
natural
es en la 
modali
dad de 
alteraci
ón del 
paisaje 

Los 
imputados 
abrieron 
una 
carretera o 
trocha 
carrozable 
sin 
autorizació
n de la 
ANA, 
construcció
n que ha 
dañado el 
paisaje 
natural 

Informe 
Técnico N. 
077-2018-
ANA.H- 
AT.TINGO
MARIA/WL
TS, precisó 
que se 
constató 
una 
carretera 
de trocha 
carrozable 
realizada 
por los 
acusados 
sin 
autorizació
n. 
el Informe 
Técnico N. 
011-2019-
ANA- 
AAA.H-
AT.TINGO
MARIA/LM
SV, se 
informó 
que, si bien 
se alteró el 
medio 
ambiente, 
no se 
realizó un 
análisis si 
estos actos 
han 
perjudicado 
la salud de 
la población 
 

Se mantuvo 
la 
acusación 

Se 
absol
vió a 
los 
imput
ados 

8 3801-
2018-
18 

Minería 
ilegal 
Art. 
307-A 

Extracción 
de material 
no metálico 
en la ribera 
del río, sin 
autorizació
n  

El Informe 
N. 0130- 
2017 GRH-
ERD indica 
que se 
constató la 
extracción 
de material 
no 
metálico, 

No se 
comprobó 
que los 
acusados 
hayan 
efectuado 
la 
extracción 

Se 
absol
vió a 
los 
acus
ados 
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sin 
autorizació
n  
El Informe 
N. 021-
2017, 
indicó que 
la 
extracción 
del material 
no metálico 
sin 
autorizació
n de la 
autoridad 
regional. 

9 1952-
2017-
80 

Conta
minació
n 
acústic
a Art. 
304 
primer 
párrafo 

Los 
acusados 
conducen 
una 
discoteca y 
han 
contaminad
o el medio 
ambiente 
con ruidos 
sonoros 
sobre el 
límite 
permitido 

El Informe 
Fundament
ado N 016-
2016-
MPHCO-
GSA, y el 
Informe 
Fundament
ado N 017-
2017-
MPHCO-
GSA, 
precisa que 
la medición 
del sonido 
no se ha 
realizado 
con los 
protocolos 
de ley. 
Se verificó 
que la 
discoteca 
ha 
implementa
do la 
insonorizaci
ón 

Se mantuvo 
la 
acusación 

Se 
absol
vió a 
los 
acus
ados 

1
0 

3825-
2017-
47 

Alteraci
ón del 
ambien
te y el 
paisaje, 
Art. 313 
primer 
párrafo 

La 
imputada 
ha 
efectuado 
construccio
nes en el 
margen del 
río sin 
autorizació
n alterando 
el ambiente 
y el paisaje 

Los 
informes N 
033-2017-
ANA AAA 
HUALLAG
A-AT 
TINGO 
MARIA, el 
Informe N" 
036 2017-
ANA-AAA 
HUALLAG
A-AT 
TINGO 
MARIA/WL
TS, Informe 

Se mantuvo 
la 
acusación 

Se 
absol
vió a 
los 
acus
ados 
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 N. 080-
2017-ANA-
AAA. 
HUALLAG
A AT 
TINGO 
MARIA/WL
TS, Informe 
Técnico N. 
145 2017-
ANA 
AAAALA 
TINGO 
MARIA/AV
E, Informe 
N 
033-2017-
ANA AAA 
HUALLAG
A-AT 
TINGO 
MARIA, 
han 
establecido 
que se 
hallaron 
construccio
nes, pero 
no ha 
habido 
alteración 
del paisaje 
ni 
afectación 
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INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

De la observación y análisis de casos, se contó con la muestra que 

corresponde a 10 expedientes con sobreseimiento y 10 con sentencias 

absolutorias, al respecto se obtuvo como resultados: 

SOBRESEIMIENTOS 

Se advierte que en los casos en los cuales el fiscal ha requerido el 

sobreseimiento por los distintos delitos contra el medio ambiente, se 

presenta mayor incidencia en delitos contra recursos maderables y 

formaciones boscosas, en la modalidad de quema o tala de recursos 

maderables protegidos sin la autorización correspondiente, casos en los 

que no hubo una investigación suficiente, pues si bien se constató in situ 

la quema de árboles, verificado la falta de autorización, los informes de 

las autoridades, precisaron en algunos casos que no se realizó en la 

zona del bosque, además en la no afectación del bosque o el medio 

ambiente, siendo que si bien, siendo un delito tipificado como norma 

penal en blanco, el tipo pena no exige un resultado de daño medio 

ambiental, pues el delito es de peligro abstracto, por ende, basta que la 

conducta se realice sin la autorización correspondiente, al autoridad no 

ha precisado el riesgo o peligro para el medio ambiente, uno de los casos 

más emblemáticos fue en el Exp. N. 1858 – 2021 – 34, pues si bien la 

autoridad constató la quema de árboles, precisó que no estaba dentro 

del bosque, pero si se presentó afectación a la reserva y captación de 

agua, mediante el informe N. 0018 – 2020 – GR – DRA – HCO/ATFFS-

TM, pero en in informe ampliatorio se confirmó que no hubo afectación 

al bosque, del mismo modo en el Exp. N. 1857 – 2021 – 41, a pesar de 

haberse constatado el incendio en el área protegida, la investigación 

precisó que no se había logrado establecer que la conducta fue dolosa, 

sino para actos de agricultura, por lo cual se requirió el sobreseimiento y 

en el Exp. N. 3409 – 2021 – 52, no se realizó una correcta imputación ni 

el grado de participación de cada imputado siendo devuelta la acusación. 

También se han verificado delitos de minería ilegal Art. 307 – A, 

pero en todos los casos se trató de material no metálico en rivera de río, 

para construcción, así como dolomita, que es un mineral no metálico, 

extracción sin autorización correspondiente, verificado que en el lugar no 
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solo se halló los montículos de material agregado, sino también las 

herramientas utilizadas, pero en todos los casos, a pesar de haberse 

verificado el hecho, se precisó como en el Exp. N. 1418 – 2022 – 49, el 

Informe Técnico N. 0350 – 2021 – ANA – AAALA - HALA – ALTO, que 

el desvío del curso del agua del río para actos de extracción no ha 

alterado ni modificado el cauce de los bienes asociados, a pesar que el 

tipo penal sanciona la conducta del sujeto activo tanto del causas o 

pueda causar perjuicios, en ese sentido el delito no es de resultado, sino 

de peligro concreto, siendo evidente que faltaba un informe que precise 

tal situación, la misma situación se presentó en el Exp. N. 643 – 2022 – 

16. 

Así también en el Exp. N. 1699  - 2018 – 91 por el delito de minaría 

ilegal Art. 307 – A del Código Penal, a pesar que se verificó en que la 

propiedad del acusado quien se dedica a la agricultura, y contar con 

informe técnicos N. 092-2018-SUBGEN-DIRNIC-DIRMEAMB-

PNP/DEPMEAMB-HCO que indica indicios de labores de extracción de 

material no metálico en la propiedad del investigado, el Informe Técnico 

040-2018-ANA-AAA.H-AT.TINGO MARIA7WLTS, que informe indicios 

de actividad minera ilegal sin autorización y el Informe Técnico N. 009-

2018-GRH7DREM/DR-JFHL que informe que el investigado no tiene 

autorización, se concluyó que existen dudas para determinar que el 

acusado sea la persona que realizó las actividades de minería ilegal 

Otro delito frecuente es el de alteración del paisaje natural, previsto 

en el Art. 313 del Código Penal, al respecto en los casos analizados se 

colige que tampoco se ha realizado una adecuada investigación pues a 

pesar de haber constatado construcciones en el margen del río, en la 

inspección fiscal, los informes de las autoridades han precisado que no 

se verificó daño al medio ambiente, e incluso que los denunciados, luego 

de la inspección han retirado las construcciones, tal es el caso del Exp. 

2902 – 2022 – 74, el Informe Técnico N. 0087 – 2022 – ANA – AAHH – 

TINGO MARIA / JCVH a pesar que se constató las construcciones para 

crianza de cerdos, el denunciado los retiró por lo que considera que no 

existe delito; y en el Exp. N. 1821 - 2021 – 55, el Informe Técnico  

Fundamentado N. 019 – 2022 – MDPM – GMA – EGA / MACC se 



 

58 
 

constató la alteración de medios ambiente y paisaje natural, el Informe 

Técnico N. 0006 – 2023 – ANA – AAA – H – ALA-  ALTO HUALLAGA, 

verifico un botadero, desguazadero de vehículos, desmonte y un huerto, 

ocupando la franja marginal del río, se precisó que se trataba de una 

infracción administrativa, al respecto, también se debe precisar que este 

delito es un delito de peligro abstracto, pues no se requiere constatar 

daño o perjuicio al medio ambiente, ni un riesgo concreto, pues basta 

que el sujeto activo haya alterado al ambiente natural mediante 

construcciones sin autorización, lo que se verificó en los casos 

observados. 

Del mismo modo en los demás casos observados y analizados, se 

desprende que la investigación no ha sido realizada de manera correcta 

y si bien se tienen los informes técnicos, éstos tampoco se adecúan a lo 

dispuesto por el tipo penal. 

SENTENCIAS ABSOLUTORIAS 

Las sentencias absolutorias que han servido de muestra para la 

presente investigación, todas ellas se han fundado en que no se ha 

desplegado una adecuada investigación fiscal, además sustentado en 

los informes técnicos, que han determinado que las conductas no son de 

relevancia penal. 

Entre los casos más emblemáticos, encontrados el Exp. 3825 – 

2017 – 47 sobre alteración del ambiente y el paisaje natural Art. 3013 

primer párrafo del Código Penal, en el cual el Informe Técnico N. 145 

2017-ANA - AAAALA TINGO MARIA/AVE y el Informe N. 033-2017-ANA 

AAA HUALLAGA-AT TINGO MARIA, han establecido que se hallaron 

construcciones, pero no ha habido alteración del paisaje ni afectación, 

por lo cual se dictó sentencia absolutoria. 

En similar sentido, en el Exp. N. 1952 – 2017 – 80, sobre 

contaminación acústica Art. 304 primer párrafo, se precisó en los 

fundamentos de la sentencia que el examen de medición de sonido no 

se realizó de acuerdo al protocolo establecido en los reglamentos, siendo 

que incluso ello se precisó en el Informe Fundamentado N 016-2016-

MPHCO-GSA, y el Informe Fundamentado N 017-2017-MPHCO-GSA, 
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precisa que la medición del sonido no se ha realizado con los protocolos 

de ley. 

Otro caso emblemático lo encontramos en el Exp. N. 3801 – 2017 

– 18, sobre minería ilegal, Art. 307 – A del Código Penal, a pesar que se 

halló indicios de extracción de material no metálico en la ribera del río, y 

que no se tenían las autorizaciones correspondientes, en la inspección 

fiscal, de acuerdo a la imputación realizada, los informes El Informe N. 

0130- 2017 GRH-ERD indica que se constató la extracción de material 

no metálico, sin autorización, y el Informe N. 021-2017, indicó que la 

extracción del material no metálico sin autorización de la autoridad 

regional, no se pudo establecer si los investigados realizaron dichas 

actividades, en el mismo sentido ocurrió en el Exp. N. 802 – 2021 – 17, 

sobre minería ilegal, Art. 307 – A del Código Penal, a pesar de hallarse 

excavaciones para material no metálico, el informe pericial en materia 

ambiental N 230-2021-MP-FN-GG-OPERIT-EFOMA estableció que no 

había daño al medio ambiente, sin considerar que el tipo penal no exige 

el resultado de daño ya que se trata de un delito de peligro abstracto.  

En el Exp. 2100 – 2019 – 35, por el delito tráfico de productos 

forestales maderables, Art. 310 – A del Código Penal, a pesar de 

haberse intervenido al imputado transportando madera, durante la 

investigación no se consideró la medición de la madera, tal es así que el 

Informe Fundamentado N. 008-2019-GR-DRA-ATFFS-PM, el Informe 

Técnico N. 033-2019-GR-DRA-HCO/ATFFS-TM y el Informe Técnico N. 

013-2019-GR- DRA-HCO/ATFFS-TM, se hizo el decomiso, pero el 

problema fue la medición de la madera.  

En el Exp. N. 618 – 2021 – 82, sobre tráfico ilegal de residuos 

sólidos, Art. 307 primer párrafo del Código Penal, se evidenció un 

problema en la investigación fiscal, pues el fiscal no realizó el acta de 

incautación, por ende, no se pudo verificar si la imputada transportada 

residuos sólidos peligrosos, ya que solo contaba con autorización de 

manejo de residuos sólidos domésticos. 
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4.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.2.1. COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

A partir de los resultados obtenidos, luego de haber aplicado los 

instrumentos a la muestra de estudio, consistentes en los jueces tanto 

de la investigación preparatoria como de juzgamiento, que tienen 

competencia para conocer los casos de delitos medioambientales, así 

como de la observación y análisis de los casos que concluyeron en 

sobreseimiento y sentencia absolutoria, se ha logrado comprobar la 

hipótesis general, la misma que fue formulada en el siguiente sentido: 

HG. La imputación de delitos contra el medio ambiente se relaciona 

negativamente con la eficacia del proceso penal en los juzgados penales 

de Huánuco, 2021 – 2023, siendo que los referidos resultados se ha 

logrado demostrar que la imputación que realiza en fiscal especializado 

en delitos contra el medio ambiente, presenta una serie de deficiencias 

tanto en la tipificación, así como en la investigación y una serie de 

defectos en la acusación, lo que ha generado que los casos sean 

sobreseídos o absueltos a razón que no se ha logrado establecer 

suficientemente que el imputado sea el sujeto activo y responsable del 

delito, por no haber desarrollado una correcta investigación, siendo que 

si bien estos delitos se encuentran tipificados como norma penal en 

blanco y por ende, el fiscal requiere de informes especializados de las 

entidades correspondientes, éstos, en su mayoría hacen valoraciones 

centrados en que a pesar de haberse comprobado la realización de la 

conducta desplegada por el imputado, como los casos más comunes de 

minería ilegal, la extracción de material no metálico en la propiedad del 

imputado, sin la autorización, pero si se hallaron montículos, maquinaria 

y herramientas, se indicó que esta conducta no daño el medio ambiente; 

del mismo modo otro delito común es el tráfico de recursos maderables, 

casos en los que halló la madera, los informes técnicos no son 

concluyentes, sino muy ambiguos, lo que genera al juez situaciones de 

duda, otro delito recurrente es la alteración del paisaje natural con 

conductas como construcciones en la rivera del rio sin autorización, y a 

pesar que se verifica esta situación, los informes no son precisos, pues 

detallan que la conducta no ha afectado el medio ambiente; sin 
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considerar que en estos delitos, no se exige el resultado, sino basta el 

peligro concreto e incluso el abstracto. 

4.2.2. COMPROBACIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

Del mismo modo los resultados obtenidos nos han permitido la 

comprobación de las hipótesis de estudio, pues de la interpretación y 

análisis de las entrevistas a la muestra, así como de los casos con 

sobreseimiento y sentencia absolutoria que fueron observados y 

analizados se tiene que: 

COMPROBACIÓN DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA: 

La misma que fue formulada en el siguiente sentido: HE1. La tipificación 

de los delitos medio ambientales se relaciona de modo directo con los 

sobreseimientos en control de acusación en los juzgados de 

investigación preparatoria de Huánuco, 2021 – 2023, la indicada 

hipótesis ha quedado demostrada con los resultados de la entrevista a 

la muestra, pues ambos magistrados fueron enfáticos, a la pregunta 1 

en precisar que la correcta tipificación del delito y la imputación del 

mismo, es un problema que se presente en las fiscalías de medio 

ambiente; además como se desprende la las respuestas de la muestra 

a la pregunta 4, ambos coinciden en precisar que los actos de 

investigación son incompletos, por lo que deviene en los 

sobreseimientos y en las sentencias absolutorias. 

Ello se ha evidenciado con la observación y el análisis de los autos 

de sobreseimiento y de las sentencias absolutorias, pues en todos los 

casos se archivó o absolvió, porque se determinó que durante la etapa 

de investigación no se realizó una correcta tipificación ya que tiene que 

estar afianzada en elementos de convicción suficientes y sobre todo 

basado en el Informe Técnico Especializado, siendo que este documento 

también debe ser bien elaborado, ya que al ser tipificado como norma 

penal en blanco resulta elemental para una correcta tipificación, sobre 

todo considerar que estos delitos no son de resultados, por ende, no es 

necesario que se verifique  o constante daños al medio ambiente, sino 

que sanciona conductas peligrosas que ponen en riesgo real o concreto 

al bien jurídico, e incluso como en la minería ilegal el delito es de peligro 

abstracto, ya basta en no contar con la autorización. 
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COMPROBACIÓN DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA: 

La misma que se formuló en el siguiente sentido: HE2. La deficiencia en 

la investigación en los delitos medio ambientales se relaciona de modo 

directo con el archivamiento de los casos en los juzgados penales de 

Huánuco, 2021 – 2023, en efecto, la indicada hipótesis ha quedado 

demostrada a partir de la entrevista a la muestra, quienes han sido 

enfáticos en sus respuestas a la pregunta 2; que si bien en las 

investigaciones el fiscal requiere del informe fundamentado de la entidad 

comprometida en el tema investigado, ya que ello apoya a la 

investigación y por lo tanto es elemental contar con ello, en algunas 

situaciones ello no ocurre, y ante la pregunta 3, han precisado de modo 

uniforme que una de las omisiones advertidas en recabar el informe 

fundamentado y la realización de los actos de investigación sin abogado 

defensor, lo que genera que carezcan de valor probatorio, lo que genera 

en su oportunidad el sobreseimiento de las investigaciones. 

Lo que se ha comprobado también a partir de la observación y 

análisis de los casos con sobreseimiento, en los que se ha verificado que 

el mismo fiscal luego de haber investigado solicita el sobreseimiento, 

pero el contenido lo los actos de investigación resulta ser muy pobre para 

la magnitud del hecho, además se sustenta en un informe fundamentado 

mal realizado, porque en la mayoría de casos el informe va más allá al 

pronunciarse que la conducta no daño al medio ambiente, sin considerar 

que se tratan de delitos de peligro.   

COMPROBACIÓN DE LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECIFICA: 

La misma que se ha formulado en el siguiente sentido: HE3. La 

deficiencia en la investigación de los delitos medioambientales se 

relaciona de manera directa con las sentencias absolutorias en los 

juzgados unipersonales de Huánuco, 2021 – 2023, en efecto la indicada 

hipótesis ha quedado demostrada con la entrevista a la muestra, pues 

ambos jueces coincidieron decir que en los delitos medio ambientales la 

norma penal en blanco, en este sentido, para realizar una correcta 

tipificación del delito, siempre remite a una norma extrapenal, de 

naturaleza administrativa, la cual establece sí el imputado actuó sin 

autorización, que superó los niveles de contaminación permitido y su 
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puso en riesgo el medio ambiente, área y / o especie protegida, ´pero 

este no es el único documento, ya que el fiscal tiene que realizar actos 

de investigación, siendo que este problema, además de los defectos en 

la acusación, genera que luego de juicio oral, el juez de juzgamiento, 

absuelva al imputado. 

Los que también se ha corroborado de modo suficiente con las 

sentencias absolutorias las mismas que han fallado de ese modo por una 

acusación defectuosa sustentada o basada en una investigación 

deficiente y un Informe Fundamentado que no se centra en el tipo penal, 

sino que analiza el daño ambiental, a pesar se trata de delitos de peligro. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS DESDE LAS BASES TEÓRICAS 

La imputación de delitos ambientales y la eficacia del proceso penal en 

Huánuco, Perú, es un tema complejo y relevante en la actualidad, se tiene 

como marco normativo a la Ley de General del Ambiente N. 28611, norma 

que establece los principios y normas para la protección del medio ambiente 

en Perú, además se tiene en cuenta con las normas medio ambientales que 

tienen rango administrativo, las mismas que complementan el tipo penal, pues 

los delitos contra el medio ambiente tipificados en el Código Penal, a partir del 

Artículo 304, corresponden a normas penales en blanco, pues para una 

correcta tipificación, y por ende, la imputación de los mismos, nos remitan a 

estas normas de carácter administrativo en las cuales se establecen las 

autorizaciones y los niveles máximos de contaminación aceptados. 

Sobre la imputación de delitos ambientales, es importante y necesaria la 

correcta la correcta tipificación de las conductas, precisando todas aquellas 

que representan un riesgo para la vida y salud de las personas, así como de 

los seres vivos, (flora y fauna), además es importante que la investigación y 

persecución, por parte del Ministerio Publico con las fiscalías especializadas 

y persecución de los delitos ambientales corresponden a la Policía Nacional 

del Perú y al Ministerio Público. 

Es importante precisar también que ante la denuncia o conocimiento de 

un hecho que aparentemente puede corresponder a un delito contra el medio 

ambiente, el fiscal solicite a las entidades gubernamentales correspondientes 

los informes técnicos fundamentados, a efectos de establecer si 

efectivamente dicha conducta corresponde a un delito o es una infracción 

administrativa, pues en mérito a la investigación se puede realizar una 

correcta tipificación de la conducta, que contenga todos los elementos 

objetivos y subjetivos del tipo, además de las modalidades  y precisiones 

contenidas en las normas administrativas reflejadas o indicadas en los 

informes técnicos fundamentados. 

Cuando la investigación no se encuentra bien realizada y los informes 

técnicos no son precisos en establecer la modalidad delictiva, surgen 
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problemas en una correcta imputación, máxime cuando dichos informes 

concluyen, como se ha observado en los casos, que la conducta del 

investigado no ha generado daños al medio ambiente, deviene en una 

imputación incorrecta, lo que resta eficacia al proceso penal, generando 

sobreseimientos o absoluciones. 

5.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS A PARTIR DE LA COMPROBACIÓN 

DE HIPÓTESIS 

Los resultados obtenidos han permitido a la tesista la comprobación de 

las hipótesis formuladas, logrando demostrar que la imputación de delitos 

contra el medio ambiente se relaciona negativamente con la eficacia del 

proceso penal en los juzgados penales de Huánuco, 2021 – 2023, verificando 

que la imputación realizada por el representante del Ministerio Público, que es 

especializado en delitos contra el medio ambientes, contiene deficiencias en 

la tipificación, investigación, además de defectos en la acusación, cuya 

consecuencia es que los casos terminan con sobreseimiento, y los que van a 

juicio oral resultan con sentencias absolutorias, por no haber desarrollado una 

correcta investigación, otro problema que se ha logrado verificar es respecto 

a los informes técnicos fundamentados, que son especializados a cargo de 

las entidades gubernamentales, siendo que en su mayoría, a pesar de 

haberse logrado la comprobación de las conducta realizadas por el 

investigado o imputado, precisan que la misma no ha dañado el medio 

ambiente, ello se ha verificado en los delitos más recurrentes como minería 

ilegal, tráfico de recursos maderables y la alteración del paisaje natural con 

conductas como construcciones en la rivera del rio sin autorización, sin 

considerar que en estos delitos, no se exige el resultado, sino basta el peligro 

concreto e incluso el abstracto. 

De este modo, también se logró comprobar las hipótesis específicas, 

demostrando que la tipificación de los delitos medio ambientales se relaciona 

de modo directo con los sobreseimientos en control de acusación en los 

juzgados de investigación preparatoria de Huánuco, así como la deficiencia 

en la investigación en los delitos medio ambientales se relaciona de modo 

directo con el archivamiento de los casos en los juzgados penales de 

Huánuco, y la deficiencia en la investigación de los delitos medioambientales 

se relaciona de manera directa con las sentencias absolutorias en los 
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juzgados unipersonales de Huánuco, por ende, consideramos que la 

capacidad institucional se encuentra limitada en este sentido, tanto de las 

fiscalías, policía y las entidades gubernamentales competentes, siendo 

necesario el fortalecimiento de la capacidad institucional de todos los 

involucrados en temas de derecho ambiental.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Al terminar la investigación se logró describir que la imputación de los 

delitos contra el medio ambiente tiene una relación negativa con la eficacia 

del proceso penal en los juzgados penales de Huánuco, 2021 – 2023, ello a 

razón que se evidenció que existe incorrecta tipificación lo que incide en las 

investigaciones y acusaciones, advirtiendo que estas falencias generan 

sobreseimientos y sentencias absolutorias.  

SEGUNDA 

Al terminar la tesis se logró establecer que la incorrecta tipificación de 

los delitos medio ambientales tiene una relación directa con los 

sobreseimientos en control de acusación en los juzgados de investigación 

preparatoria de Huánuco, 2021 – 2023, ello a partir de la entrevista a la 

muestra y de la observación y análisis de casos, pues en todos los casos, se 

ha logrado verificar deficiencias en la tipificación de estos delitos. 

TERCERA  

Concluimos que la deficiente investigación fiscal en los casos de los 

delitos medioambientales tiene una relación directa con el archivamiento de 

los casos en los juzgados penales de Huánuco, 2021 – 2023, advirtiendo 

muchas falencias en la investigación de estos delitos, ello también ocasionado 

los defectos que presentan los informes técnicos fundamentados. 

CUARTA 

Al terminar la tesis se logró establecer la existencia de deficiencias en 

las acusaciones fiscales en las investigaciones de delitos medio ambientales 

tienen una relación directa con las sentencias absolutorias en los juzgados 

unipersonales de Huánuco, 2021 – 2023, advirtiendo que las acusaciones son 

defectuosas, a razón que se han sustentado en informes técnicos 

fundamentados defectuosos.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA 

Se recomienda a la Fiscalía Suprema de Control Interno exhortar los 

fiscales especializados en delitos ambientales de Huánuco, para que realicen 

una correcta tipificación de los casos denunciados como delitos contra el 

medio ambiente, teniendo en cuenta que se trata de delitos de peligro concreto 

o abstracto, por ende, el eje de la conducta es el riesgo o potencial daño al 

medio ambiente, y sancionar a quienes no cumplan tales lineamientos. 

SEGUNDA 

Se recomienda al presidente de la Junta de Fiscales de Huánuco 

promover cursos y talleres en temas de derecho penal del medio ambientes 

dirigido a fiscales y asistentes de función fiscal, para evitar que la tipificación 

de estos delitos sea incorrecta, estableciendo que es necesario evidenciar el 

peligro de estas conductas y evidentemente el potencial daño o perjuicio al 

medio ambiente. 

TERCERA  

Se recomienda a los fiscales especializados en delitos contra el medio 

ambiente, realizar una adecuada investigación del hecho denunciado, y 

recabar los informes técnicos fundamentados, pues estos tienen que ser 

conclusivos a efectos de determinar si el sujeto activo desplegó una conducta 

delictiva por no ser autorizada o poner el riesgo el medio ambiente y con ello 

evitar, que por tales falencias se deba sobreseer el caso. 

CUARTA 

Se recomienda a los fiscales especializados en delitos contra el medio 

ambiente de Huánuco, que, al presentar la acusación, éste no resulte 

defectuosa, sino que contenga de modo suficiente la imputación sustentada 

en toda la prueba que ofrece actuar en juico oral, además que contenga el 

informe técnico fundamentado que de modo preciso establezca que la 

conducta del sujeto activo resulta ser delictiva por poner el peligro el medio 

ambiente.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, JUZGADOS 

PENALES, HUÁNUCO 2021 - 2023 

RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS  VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

Problema General 
PG. ¿Cómo se 
relaciona la imputación 
de delitos contra el 
medio ambiente y la 
eficacia del proceso 
penal en los juzgados 
penales de Huánuco 
2021 - 2023? 
 
 
 

Objetivo General 
OG. Describir la relación 
entre la imputación de 
delitos contra el medio 
ambiente y la eficacia 
del proceso penal en los 
juzgados penales de 
Huánuco, 2021 - 2023 
 
 

Hipótesis General 
HG. La imputación de 
delitos contra el medio 
ambiente se relaciona 
negativamente con la 
eficacia del proceso 
penal en los juzgados 
penales de Huánuco, 
2021 – 2023 
 
 

VX. Variable 
independiente: 
La imputación 
de delitos 
contra el medio 
ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipificación 
 
 
 
 
 
 
 
Deficiencias en 
la investigación  
 
 
 
 
 
 
 
Defectos en la 
acusación 
 
 
 
 
 
 

Elementos 
objetivos 
Elementos 
subjetivos 
Norma penal en 
blanco 
 
 
Informe de la 
entidad  
Actos de 
investigación 
deficientes 
Actos de 
investigación 
incompletos 
 
No se consideró 
el informe  
No se consideró 
la norma penal 
en blanco 
No fue advertido 
por el JIP 
 

Tipo: Jurídica, 
aplicada,  
Enfoque: 
Cuantitativo  
Nivel: 
Exploratorio  
Diseño: 
correlacional y 
no experimental 
 

Problemas específicos 
PE1. ¿De qué modo la 
tipificación de los 
delitos medio 
ambientales se 
relaciona con los 
sobreseimientos en 
control de acusación en 
los juzgados de 
investigación 
preparatoria de 
Huánuco, 2021 - 2023? 
 

Objetivos específicos 
OE1. Establecer el 
modo que la tipificación 
de los delitos medio 
ambientales se 
relaciona con los 
sobreseimientos en 
control de acusación en 
los juzgados de 
investigación 
preparatoria de 
Huánuco, 2021 – 2023 
 

Hipótesis específica 
HE1. La tipificación de 
los delitos medio 
ambientales se relaciona 
de modo directo con los 
sobreseimientos en 
control de acusación en 
los juzgados de 
investigación 
preparatoria de 
Huánuco, 2021 – 2023 
 

Población:  
Sobreseimientos 
en casos de 
delitos 
ambientales N. 
45 Exp.  
Sentencias 
absolutorias en 
delitos medio 
ambientales 55  
JIP N. 1 
JUP N. 1 
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PE2. ¿De qué modo la 
deficiencia en la 
investigación en los 
delitos 
medioambientales se 
relaciona con el 
archivamiento de los 
casos en los juzgados 
penales de Huánuco, 
2021 – 2023? 
 
PE3. ¿De qué manera 
los defectos en la 
acusación en los delitos 
medioambientales se 
relacionan con las 
sentencias absolutorias 
en los juzgados 
unipersonales de 
Huánuco, 2021 – 
2023?   
 
 

OE2. Explicar el modo 
que modo la deficiencia 
en la investigación en 
los delitos 
medioambientales se 
relaciona con el 
archivamiento de los 
casos en los juzgados 
penales de Huánuco, 
2021 – 2023 
 
OE3. Determinar la 
manera que los defectos 
en la acusación en los 
delitos 
medioambientales se 
relacionan con las 
sentencias absolutorias 
en los juzgados 
unipersonales de 
Huánuco, 2021 – 2023 
 
  
 

HE2. La deficiencia en la 
investigación en los 
delitos 
medioambientales se 
relaciona de modo 
directo con el 
archivamiento de los 
casos en los juzgados 
penales de Huánuco, 
2021 – 2023 
 
HE3. La deficiencia en la 
investigación de los 
delitos 
medioambientales se 
relaciona de manera 
directa con las 
sentencias absolutorias 
en los juzgados 
unipersonales de 
Huánuco, 2021 – 2023 
 
 
 

VY. Variable 
dependiente: 
Eficacia del 
proceso penal 
 

Resoluciones 
judiciales 
 
 
Sentencias  
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobreseimientos 
 
 
 
Absolutorias 

Muestra: No 
probabilística 
10 sentencias 
absolutorias 
consentidas 
10 
sobreseimientos 
consentidos  
1 JIP 
1 JUP 
 
Técnicas: 
Fichaje 
Análisis de 
casos 
Entrevista 
Instrumentos:  
Fichas 
Matriz de 
análisis 
Guía de 
entrevista 
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ANEXO 2 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y 
LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, JUZGADOS PENALES, HUÁNUCO 
2021 - 2023 

RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 

Sr. / Sra. Entrevistado (a): 

La presente entrevista tiene fines académicos y busca recabar información 
clave sobre los procesos penales en delitos ambientales en Huánuco, con el 
objetivo de identificar fortalezas, desafíos y oportunidades de mejora. 

Se garantiza la absoluta reserva de su identidad y el uso exclusivo de esta 
información para fines académicos. 

Cargo    : _____________________________________________ 

Juzgado: _____________________________________________ 

Instrucciones: 

Por favor, responda de manera clara y detallada a cada pregunta, basándose 
en su conocimiento y experiencia profesional.  

1. ¿Cuáles considera Ud. que son los principales problemas que se presenta 
en la Fiscalía en la tipificación de los delitos contra el medio ambiente? 
…………………………………….. 
 

2.  ¿Explique si entre las deficiencias más comunes que ha encontrado en 
las investigaciones por delito contra el medio ambiente, es la falta del 
informe de la entidad que determina la conducta delictiva? 
………………………………………… 
 

3. ¿Explique si los actos de investigación por parte de la Fiscalía en los 
delitos contra el medio ambiente han sido deficientes? 
………………………………………………. 
 

4. ¿En los casos de delito medio ambiental ha podido verificar si los actos 
de investigación se encuentran incompletos? 
…………………………………………………. 
 

5. ¿Explique si uno de los defectos más comunes en las acusaciones por 
delito contra el medio ambiente ha sido que no se ha considerado el 
informe de la entidad? 
………………………………………. 
 

6. ¿Explique si uno de los defectos más comunes en las acusaciones por 
delito contra el medio ambiente ha sido que no se ha tenido en cuenta la 
norma extrapenal que se requiere para la correcta configuración del 
delito? 
………………………………………. 
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Agradecemos su valiosa colaboración, que será de gran aporte para el 

desarrollo de la ciencia jurídica y la mejora de la justicia ambiental en nuestra 

región. 
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ANEXO 3 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Sr. Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria o Juez del Juzgado 

Unipersonal Penal. 

Por la presente, se le informa que ha sido seleccionado como parte de la 
muestra para participar en una entrevista con fines estrictamente 
académicos, en el marco de la investigación que lleva como TITULO: “LA 
IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA 
EFICACIA DEL PROCESO PENAL, JUZGADOS PENALES, HUÁNUCO 
2021 – 2023.” 

RESPONSABLE: Bachiller Valery Madelein Ortega Valle 

Se le comunica que la información proporcionada será utilizada únicamente 
para los fines académicos de la mencionada investigación. Asimismo, se 
garantiza la absoluta confidencialidad y reserva de su identidad. Cabe 
precisar que esta participación no genera ningún tipo de retribución 
económica. 

En caso de aceptar, le solicitamos amablemente que marque con una cruz 
(X) en la opción correspondiente:  

 

            Si, acepto participar 

            No, acepto participar 

 

De antemano, se agradece su valiosa colaboración y disposición para 
contribuir al desarrollo de la ciencia jurídica. 

Atentamente, 

 

 

Bach. Valery Madelein Ortega Valle 

Investigadora 

  

FIRMA: 

 

 

FECHA: 
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ANEXO 4 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE SOBRESEIMIENTOS 

TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, 

JUZGADOS PENALES, HUÁNUCO 2021 - 2023 

RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 

N. N. Carpeta o 
Exp. 

Tipo de delito 
contra el medio 
ambiente 

Imputación Respecto a la norma penal en blanco Requerimiento 
acusatorio o 
sobreseimiento 

Resultado 
sobreseimiento o 
sentencia 
absolutoria 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

13       

14       

15       

16       

17       

18       

19       
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20       
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ANEXO 5 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre del Experto: Dr. DAVID BERAUN SANCHEZ  Especialidad: Derecho - Investigación 

TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, JUZGADOS 

PENALES, HUÁNUCO 2021 – 2023. RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 
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7.- 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 

9.- 
METODOLOGÍ
A 

La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada?Sí (    )   No (  x  ) Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  )      no aplicado (    )
 mejorado (    )  
         

      
 
 

Dr. David Bernardo Beraún Sánchez 
DNI 22474797 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 

Nombre del Experto: Dr. DAVID BERAUN SANCHEZ  Especialidad: Derecho - Investigación 

TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, 

JUZGADOS PENALES, HUÁNUCO 2021 – 2023. RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 
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9.- 
METODOLOGÍ
A 

La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada?Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 
Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    )    

 

Dr. David Bernardo Beraún Sánchez 

DNI 22474797 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – GUÍA DE ENTREVISTA  

Nombre del Experto: Mg. HENRI SOTO PÉREZ            Especialidad: Derecho – Investigación 
TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, 
JUZGADOS PENALES, HUÁNUCO 2021 - 2023 
RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 
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9.- 
METODOLOGÍ
A 

La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada?Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 
Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    ) 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 

Nombre del Experto: Mg. HENRI SOTO PÉREZ            Especialidad: Derecho – Investigación 

TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, 

JUZGADOS PENALES, HUÁNUCO 2021 - 2023 

RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 
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9.- 
METODOLOGÍ
A 

La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada?Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 
Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    ) 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre del Experto: Mg. Zósimo Castillo Lovatón   Especialidad: Investigación   
TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, 
JUZGADOS PENALES, HUÁNUCO 2021 - 2023 
RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  
 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 
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9.- 
METODOLOGÍ
A 

La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada?Sí (    )   No (X    )  
En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem instrumento debe ser:  aplicado (  X ) no aplicado (    ) mejorado (   )  
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 

Nombre del Experto: Mg. Zósimo Castillo Lovatón     Especialidad: Investigación   
TÍTULO: LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LA EFICACIA DEL PROCESO PENAL, JUZGADOS 
PENALES, HUÁNUCO 2021 - 2023 
RESPONSABLE: Bach. Valery Madelein Ortega Valle 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.- CLARIDAD Está formulado con un 
lenguaje comprensible 

            X 

2.- 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las leyes y 
principios científicos 

            X 

3.- 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y necesidades 
reales de la investigación 

            X 

4.- 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica 

            X 

5.- 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos metodológicos 
esenciales 

            X 

6.- 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para valorar 
las categorías 

            X 

7.- 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos 

            X 

8.- 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos jurídicos 

            X 
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9.- 
METODOLOGÍ
A 

La estructura responde a 
una metodología y diseño 
aplicados para verificar los 
supuestos jurídicos. 

            X 

10.- 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al método 
científico 

            X 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada?Sí (    )   No (X    ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 
Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  X ) no aplicado (    ) mejorado (    ) 
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ANEXO 6 

EVIDENCIAS RESOLUCIONES Y OTROS 
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ANEXO 7 

ENTREVISTAS Y CONSENTIMIENTOS INFORMADOS 
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ANEXO 8 

SENTENCIAS DE ARCHIVAMIENTO 
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ANEXO 9 

SENTENCIAS ABSOLUTORIAS 

EXP. N° 1699-2018-91 
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